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Resumen  

La presente tesis titulada “La Potestad Administrativa Sancionadora en la 

Municipalidad Provincial de Huaral al Amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 

2022”, tuvo como propósito de investigación explicar cuál es el análisis jurídico que 

recibe la potestad administrativa sancionadora en la Municipalidad Provincial de 

Huaral al amparo del T.U.O de la Ley N°27444, 2022. 

 Para cuyo efecto se recurrió al enfoque cualitativo, con tipo de investigación 

de enfoque cualitativa. El diseño de investigación perteneció a la teoría 

fenomenológica. A fin de poder alcanzar los objetivos planteados, se aplicó la 

técnica de la entrevista y análisis documental, los mismos que fueron destinados a 

la comprobación de los supuestos o también llamados hipótesis. La población para 

la aplicación de la técnica entrevista estuvo constituida por 04 autoridades 

administrativas; de los cuales se tomó como muestra las 04 autoridades 

administrativas; asimismo para la aplicación de la técnica análisis documental se 

tomó una cantidad 09 expedientes administrativos sancionadores. Para la técnica 

de la entrevista se aplicó el instrumento denominado guía de entrevista, compuesta 

por 07 preguntas; y para la técnica del análisis documental se utilizó el instrumento 

denominado, revisión de expedientes; los mismos que sirvieron para recoger 

información y responder a las preguntas de investigación de la presente tesis. 

 El presente trabajo de investigación concluye en que la Municipalidad 

Provincial de Huaral, a través de sus funcionarios designados, no viene realizando 

un correcto análisis jurídico de la potestad administrativa sancionadora al amparo 

del T.U.O de la Ley N°27444, debido principalmente a que no se vienen cumpliendo 

con las exigencias legales y estándares de eficiencia previstos en la Ley; en razón 

a la carencia de conocimiento, interpretación y de idoneidad profesional para asumir 

competencias en materia sancionadora; esto se corroboró a partir de los resultados 

obtenidos luego de la aplicación de guías de entrevistas y análisis documental 

realizada tanto a las autoridades administrativas.  

Palabra clave: Análisis Jurídico, Potestad Administrativa Sancionadora. 
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Abstract  

The present thesis entitled "The Administrative Power of Sanctioning in the 

Provincial Municipality of Huaral under the T.U.O. of Law No. 27444-LPAG, 2022", 

had as a research purpose to explain the legal analysis of the administrative power 

of sanctioning in the Provincial Municipality of Huaral under the T.U.O. of Law No. 

27444, 2022. 

 For this purpose, we resorted to the qualitative approach, with a qualitative 

type of research. The research design belonged to the phenomenological theory. In 

order to achieve the proposed objectives, the interview technique and documentary 

analysis were applied, which were used to verify the assumptions or also called 

hypotheses. The population for the application of the interview technique consisted 

of 04 administrative authorities; of which 04 administrative authorities were taken as 

a sample; likewise, for the application of the documentary analysis technique, a 

number of 09 administrative sanctioning files were taken. For the interview 

technique, an instrument called interview guide was applied, composed of 07 

questions; and for the documentary analysis technique, an instrument called file 

review was used, which was used to collect information and answer the research 

questions of this thesis. 

 The present research work concludes that the Provincial Municipality of 

Huaral, through its designated officials, has not been carrying out a correct legal 

analysis of the administrative sanctioning power under the protection of T.U. O of 

Law No. 27444, mainly due to the fact that they are not complying with the legal 

requirements and efficiency standards foreseen in the Law; due to the lack of 

knowledge, interpretation and professional suitability to assume competences in 

sanctioning matters; this was corroborated from the results obtained after the 

application of interview guides and documentary analysis carried out both to the 

administrative authorities.  

Key words: Legal Analysis, Administrative Sanctioning Power.
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I. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se presentará en un enfoque temático, en el que se 

requiere resolver el problema general de acuerdo con la secuencia lógica descrita, 

explicando el contenido de los preceptos en el T.U.O de la Ley Nro.27444, Ley 

General del Procedimiento Administrativo, aprobada por D.S N° 004-2019JUS, y su 

correcta aplicación o no del Gobierno Provincial de Huaral, sobre el ejercicio del 

derecho a sancionar; Asimismo, se realizará un análisis de las posibles 

insuficiencias por aplicación indebida de los preceptos generales y particulares que 

rigen el ejercicio del derecho a sancionar; escasez de interpretación jurídica e 

imposibilidad de asumir el derecho a sancionar en determinados procedimientos. 

El procedimiento administrativo de sanción se define ahora como la 

manifestación del estado (ius puniendi), o la facultad del estado de castigar, regido 

por reglas generales y específicas y principios básicos que deben ser observados, 

cumplidos y respetados en todo tipo de procedimientos involucrados en la 

aplicación de un recurso, ya sea en el ámbito judicial o administrativo. 

En el tema de investigación, se consideraron diferentes estudios y prácticas 

actuales de diferentes países en el ámbito sancionador; por ejemplo desde el 

ámbito mundial, donde tenemos a España quienes al Derecho Administrativo 

Sancionador, como se le denomina actualmente, ha encontrado sus raíces en el 

Derecho Administrativo, sin embargo, como ya se abordó inicialmente el 

surgimiento de “ius puniendi del Estado”, se ha enmarcado tanto en el campo Penal 

y Administrativo; es así que, Regis (2010) aclaró que el derecho penal y 

administrativo sancionador son ciertamente dos manifestaciones del derecho 

estatal a castigar, entendido como el derecho a imponer sanciones y a garantizar 

la ejecución de actos ilegítimos. (p.411) 

Actualmente el ius puniendi en España ha conseguido un gran avance superior 

al de mucho de los países europeos, sobre todo en el reconocimiento del concepto 

de infracciones y sanciones administrativas, como también el reconocimiento de los 

derechos garantías de los sujetos que intervienen como parte de los 

procedimientos. 

Por otro lado, un caso contrario es el de Inglaterra, patria matriz del Reino 

Unido, que actualmente carece de una Constitución escrita y una ley de 
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procedimiento administrativo, que brinde garantías a los ciudadanos, así como la 

adaptación de los principios de derecho. Las normas rigen el ejercicio del derecho 

a sancionar, por lo tanto, sólo pueden aplicarse sanciones penales. 

A nivel regional, México ha utilizado recientemente, desde 2006, la 

conceptualización de sanción del derecho administrativo, según una tesis de 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en la tesis No. P/J.99 2006: Entidad 

01-08-2006 (Acto Inconstitucional), que define: “(…) que la ley administrativa 

sancionadora tiene por objeto garantizar a la población en general, el adecuado y 

normal desarrollo de las funciones que prescribe la ley administrativa, utilizando la 

potestad de la policía para lograr los fines allí previstos”; asimismo, Rosas (2019), 

en su investigación “Autonomía del Derecho Sancionador Municipal” (tesis 

posgrado) Universidad Autónoma del Estado de Morelos señala que la potestad 

sancionadora la ejercen los tres poderes del Estado, comenzando por el poder 

legislativo, al que le corresponde crear las leyes que prescriben los delitos, los 

delitos, las sanciones y las penas, si las hubiere, se aplicarán a la infracción. 

disposiciones legales de dicha ley; el poder ejecutivo tendrá a su cargo el control 

sobre la obediencia de las leyes, así como de su cumplimiento y, en su defecto, 

sobre la aplicación de las sanciones de carácter administrativas; el Poder Judicial, 

por su parte, será el encargado de imponer sanciones y sanciones por infracciones 

a las normas emitidas por el Legislativo e implementadas por el Ejecutivo, así como 

el delegado de resolver las controversias que susciten entre los particulares o entre 

ellos mismos, y autoridades públicas. (p.9) 

En el Salvador de igual forma es preciso manifestar que en sus inicios no 

contaba con un procedimiento administrativo sancionador, menos se reconocía la 

facultad y autoridad competente para imponer sanciones administrativa, todo esto 

hasta el surgimiento del Derecho Administrativo, y el cambio de Constitución 

Política, en ese entonces la del año 1950, este es el punto de partida para reconocer 

este poder como parte del Derecho Administrativo, donde ya se da una serie de 

importancia, ordenando la creación reglas especiales para las regulaciones 

estatales; y posteriormente la cual se ha visto más reforzada con la Constitución 

Política de 1983; no obstante, una de las realidades del Salvador en lo que respecta 

a la potestad sancionadora, es que se han venido dando la creación de leyes 
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administrativas donde se han delegado facultades a las municipalidades en materia 

sancionadora; asimismo, un hito es la creación de la Ley de Servicio Civil, desde el 

año 1950,  donde se busca sancionar a los servidores, funcionarios que cometan 

algún tipo de falta; por otro lado, cierto es que en el siglo XXI se han venido dando 

leyes en materia administrativa sancionadora y la creación de entes responsables 

de realizar la sanción, como proteger la Defensa y Protección al Consumidor del 

año 2005, Superintendencia de Competencia del año 2007, con la dación de la 

Normativa Legal de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero del año 2011, 

entre otros; sin embargo, es cierto que es recién en el año 2017 que se emite su 

Ley de Procedimientos Administrativos, según Decreto N°856, publicada en febrero 

de 2018 (Diario Oficial), es decir, en la actualidad aún se encuentra en un proceso 

de regulación general y adaptación a las disposiciones emanadas en dicha 

normativa, por lo que evidentemente se podría estar generando omisiones e 

indebidas aplicaciones del marco normativo, dada la norma prematura. 

Que, en el ámbito local es preciso remitirnos a lo descrito por Danos (2019), 

quien señala en cuanto al ius puniendi en el sistema administrativo del Perú, existen 

normas pre y post que tiene la LPAG al respecto. Antes de esta regulación, solo 

pudimos encontrar regulaciones de la industria extremadamente fragmentadas, es 

decir, solo aplicables a sectores administrativos específicos, para los cuales el 

denominador común fue diseñado específicamente para las opiniones de tales 

funcionarios para promocionar la aplicación de las mencionadas facultades de los 

actores administrativos, con escaso interés en encontrar la armonización o 

equilibrio que debe tener el derecho de los destinatarios privados en el ejercicio de 

la facultad sancionadora; del mismo modo, agrego que uno de los factores que 

tienen mucha influencia en las decisiones, incluido un capítulo dedicado a las 

disposiciones sobre facultades sancionadoras y procedimientos sancionadores fue 

el cambio muy dramático en el papel del Estado peruano en la economía en curso 

surgido en la última década del pasado siglo, que cambió la actividad tradicional y 

su papel dinamizador de la economía para jugar un papel normativo fundamental, 

lo que llevó a un aumento dramático en el poder sancionatorio otorgado a las 

agencias de gestión estatales para garantizar que los actores económicos cumplan 

con el marco legal promulgado en el ejercicio de las funciones, derechos de gestión 

del Estado antes mencionados. El estado ha llevado a la necesidad de configurar 
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un marco legal como es la LPAG, con disposiciones específicas sobre la facultad 

sancionatoria, las reglas y garantías para su correcta vinculación para todas las 

entidades administrativas. (pp. 28, 29) 

Actualmente, existe un Texto Único Ordenado de la Ley Nro. 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N°04-

2019/JUS, el mismo que contiene una regulación general de las actuaciones 

administrativas, obligaciones, facultades, requisitos de los actos, un capítulo 

dedicado a lo que es la Instrucción de los Procedimientos, incluyendo los principios 

que rigen la jurisdicción administrativa sancionadora, las disposiciones sobre 

multas, determinaciones de responsabilidad, la eximentes de responsabilidad, 

entre otras, que si bien en la actualidad vienen siendo desconocidas por acción u 

omisión por parte de las Entidades del Estado, especialmente por partes de los 

Gobiernos Locales, que  en algunos casos ante la escasez de interpretación y 

análisis jurídico de los articulados, la falta de idoneidad profesional para ejercer 

dichas competencias, se generan actos administrativos contrarios al ordenamiento 

jurídico, ilegales y faltos de motivación en su contenido, sometiéndose con 

posterioridad como consecuencia a procesos contenciosos administrativos, 

denuncias penales, retribuciones por daños y perjuicios, entre otros que 

correspondieran por el accionar negligente de los operadores públicos.  

Para el desarrollo del problema planteado, lo más adecuado es utilizar el 

T.U.O de la Ley General de Procedimiento Administrativo; 2) Ley Orgánica de 

Municipalidades. Los objetivos van encaminados a determinar la relación de la 

LPAG con la aplicación de los procedimientos sancionatorios; así como para 

conocer si favorece o no favorece la emisión de actos de sanción administrativa. 

La investigación se ha desarrollado acercándolo al tema “Procedimientos 

Administrativos Sancionadores en el ámbito de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General”, interrogante planteada como problema, debido al 

incremento de la interpretación jurídica y falta de pericia para interpretarlo 

correctamente, aplicando normas administrativas, creando situaciones de 

vulnerabilidad a nivel personal y a nivel de la propia entidad. 

En consecuencia, este trabajo de investigación tiene como propósito que 

analicemos el marco legal contemplado en la LPAG para determinar si se estarían 
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generando vulneraciones a los principios básicos del derecho sancionador, falta de 

interpretación jurídica de las disposiciones por falta de capacidad e idoneidad para 

asumir el ejercicio del poder de sanción, entre otros factores consecuentes que 

generan ineficacia procedimental. 

Es por esto que mi estudio plantea el siguiente problema general: ¿Qué 

análisis jurídico recibe la potestad administrativa sancionadora en la Municipalidad 

Provincial de Huaral al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022?; 

asimismo, se presenta mi problema específicos: teniendo como problema 

específico 1: ¿Cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a 

aplicar su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 

N°27444-LPAG, 2022?, a su vez el problema específico 2: ¿Cuáles son las 

principales causas que permiten o no una correcta aplicación de la potestad 

sancionadora.por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al amparo del 

T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022?, y finalmente el problema específico 3: 

¿Qué consecuencias administrativas, civiles y penales, trae consigo la indebida 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los empleados 

públicos de la Municipalidad de Huaral, en el marco de la Ley N°-27444? 

La investigación de la tesis, se justifica de manera teórica, debido a que 

posibilitara aportar conocimientos a los ya existentes sobre el análisis jurídico y 

aplicación de la potestad sancionadora, así como llenar vacíos en la interpretación 

jurídica de la LPAG,  logrando establecer resultados positivos que podrán 

estructurar propuestas para que sean incorporados como conocimientos al 

Derecho Administrativo y sirvan a los empleados y trabajadores públicos de la 

municipalidad de Huaral,  para un mayor y amplio alcance sobre el análisis jurídico 

que debe recibir la potestad administrativa sancionadora al amparo de la LPAG. 

Asimismo, el presente proyecto se justifica metodológicamente porque 

proporcionara un instrumento y alternativa de solución, para evitar el incorrecto 

análisis jurídico y aplicación de la ley Nro. 27444, sobre el capítulo relacionado al 

ejercicio-de la potestad de sanción. Por otro lado, el presente proyecto se 

justificara de manera práctica, porque permitirá solucionar el posible problema 

que se genera a raíz del correcto o incorrecto análisis jurídico que recibe la potestad 

sancionadora, tomando como referencia las causas que influyen en las mismas y 
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sus consecuencias legales en el marco de la ley Nro.27444; asimismo, brindara una 

guía práctica con el único propósito de que ejerza adecuadamente la potestad 

administrativa sancionadora dentro de los parámetros establecidos en la LPAG. El 

presente proyecto se justificará en lo legal, porque permitirá realizar un análisis 

jurídico de los principales articulados de la Ley Nro. 27444, referentes a la potestad 

administrativa sancionadora, incluyendo sus normas básicas, directrices, principios 

de la actuación administrativa y disposiciones sobre el manejo de las sanciones en 

los procedimientos administrativos. Por último, el presente estudio se justifica 

tendrá una justificación social, permitirá que las futuras investigaciones se 

centren en determinar minuciosamente el grado eficiencia de los Gobiernos 

Locales, y las causas que terminan influyendo en una correcta o no aplicación de 

la potestad de sanción. 

Por otro lado, el objetivo general propuesto fue: Explicar cuál es el análisis 

jurídico que recibe la potestad administrativa sancionadora en la Municipalidad 

Provincial de Huaral al amparo del TUO de la Ley N°27444, 2022. Asimismo, el 

objetivo específico 1 se refiera a: Explicar cuán eficiente resulta ser la 

Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar su Potestad Administrativa 

Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022. Al mismo 

tiempo, el objetivo específico 2 se refiere a: Establecer las principales causas que 

permiten o no una correcta aplicación de la potestad sancionadora por parte de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 

2022. Y, por último, el objetivo específico 3 se refiere a: Explicar las 

consecuencias administrativas, civiles y penales que trae consigo la indebida 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los 

funcionarios-de la Municipalidad de Huaral, en el marco de la Ley N°27444. 

Asimismo, el supuesto jurídico general planteado ha sido: La 

Municipalidad Provincial de Huaral, a través de sus funcionarios designados, no 

realiza un análisis jurídico e interpretativo correcto de la potestad administrativa 

sancionadora al amparo del T.U.O de la Ley N°2744, generando consigo 

vulneraciones a la esfera personal de los administrados y de terceros. Asimismo, 

se presenta nuestros supuestos específicos: teniendo como supuesto especifico 

1: La Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar su Potestad Administrativa 
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Sancionadora, no cumple con las exigencias legales y más aun con los estándares 

de eficiencia, esto al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022. Al mismo 

tiempo, se tiene como supuesto especifico 2: Las principales causas que permiten 

una incorrecta aplicación de la potestad administrativa sancionadora son: la falta 

de conocimiento de la norma general y especial que establece los procedimientos 

administrativos sancionadores y la falta de idoneidad profesional para asumir 

competencias en dichos procedimientos. Por último, se tiene como supuesto 

especifico 3: La indebida aplicación de la potestad sancionadora por parte de los 

funcionarios públicos de la comuna Provincial de Huaral tiene las siguientes 

consecuencias: a) en el ámbito administrativo, la imposición de sanción 

disciplinaria; b) en el ámbito civil reparación de daños y perjuicios derivados de los 

actos administrativos, y, c) desde el ámbito penal, denuncia por abuso de cargo y 

poder (abuso de autoridad). 
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II. MARCO TEÓRICO 

La presente investigación ha considerado algunos trabajos previos 

desarrollados tanto nivel nacional e internacional, que a continuación se 

mencionan.  

Para Lizárraga (2017), en el artículo denominado “El Derecho Administrativo 

Sancionador Peruano”, tuvo como objetivo principal reflejar la situación descubierta 

por la ley sancionadora administrativa del Perú, sus principales características y las 

etapas de desarrollo que ha conocido hasta la fecha. Se trabajó la metodología 

basada en el método inductivo, técnica de recojo de información dogmática y 

perteneciente al enfoque cualitativo, y tuvo como resultado que en nuestro país, el 

derecho administrativo ha dejado de ser una herramienta hacia el funcionamiento 

eficaz y jurídicamente correcto del sistema administrativo, esto es porque su 

construcción y desarrollo está en manos de respetados catedráticos de derecho 

administrativo, donde algunos tienen un interés específico en proteger a sus 

clientes, convirtiéndolo en una herramienta para su investigación legal. Y finalmente 

se trabajó la siguiente conclusión principal, el derecho administrativo sancionador 

peruano es un adolescente adulto, bajo el control de un profesor sobreprotector 

(representado por profesores de derecho administrativo reconocidos por sus 

intereses en el campo de la protección técnica), convirtiéndose en un adolescente 

temeroso e inseguro (que elige entre seguro o efectivo), respecto a su definición de 

personalidad, ya que recibe consejos de diferentes agentes (influencia de 

sentencias de TC y decisiones de judiciales, entre otros), respecto a su patrón de 

vida, lo que le impide cuestionar los fundamentos de su personalidad para tomar 

decisiones independientes (teoría y construcción dogmática de sanciones 

administrativas, evitando la influencia del derecho penal) 

Para Danos (2019) en su Revista de Derecho Administrativo, tuvo como 

objetivo principal realizar un análisis de los principales aspectos formales 

desarrollados sobre el procedimiento administrativo de sanción en la Ley de 

Procedimiento Administrativo General a partir de las modificaciones introducidas 

con el Decreto Legislativo N° 1272. Se trabajó la metodología basada en el método 

analítico, técnica de recojo de información dogmática y perteneciente al enfoque 

cualitativo, y tuvo como resultado que una de las causas que más incidió en la 
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decisión de incluir en la Ley un capítulo dedicado a la provisión de la facultad 

sancionadora y del procedimiento sancionador fue un cambio importante en el 

papel del Estado en la economía. Y finalmente se trabajó la siguiente conclusión 

que a raíz de la reforma del texto del artículo II de la LPAG en enero de 2017 

prevista por el Decreto N° 1272, a su tradicional carácter de ley general y así 

complementar los procedimientos administrativos especiales creados por la 

legislación sectorial, que además de la LPAG, se constituye como un texto legal y 

cuenta con normas comunes necesarias para todos los procedimientos 

administrativos que todas las entidades administrativas necesariamente requieren 

obedecer. 

Para Cano (1995) en su revista Derecho de Derecho Constitucional, tuvo 

como objetivo principal desarrollar un análisis evolutivo de la “Potestad 

Sancionadora Administrativa”, desvelando las ideas centrales y los elementos 

básicos que, según el autor, constituyen la columna vertebral del derecho 

sancionador en el marco del Derecho Administrativo. Se trabajó la metodología 

basada en el método analítico, técnica de recojo de información dogmática y 

perteneciente al enfoque cualitativo, y tuvo como resultado que surge la necesidad 

de desarrollar una parte común del derecho administrativo sancionador y establecer 

un conjunto de principios y recomendaciones para una política represiva eficaz con 

el fin de acabar con las ironías y paradojas en la práctica sancionadora. Y 

finalmente se trabajó la siguiente conclusión que el argumento imperante hoy es 

que la potestad sancionadora del Gobierno es parte integrante, con la facultad 

penal de los justiciables y tribunales, de un tipo común: la potestad única del Estado. 

Esta tesis se ha convertido en un dogma y se considera endeble, ya que la potestad 

sancionadora está en manos de estructuras supraestatales, entidades no 

territoriales e incluso no administrativas, y es de libre uso coherente, ya que todas 

sus consecuencias no son extraídas de ella. 

En primer lugar, es importante mencionar una serie de definiciones sobre 

la potestad administrativa sancionadora del Estado, con el fin de formar una 

descripción sobre el tema principal, es por ello que para Nettel y Rodríguez (2018), 

la definen como el poder punitivo del Estado de castigar a los injustos. De ahí la 

importancia de identificar dos tipos de ilegalidad, la ilegalidad penal y la ilegalidad 
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administrativa. (p.118). De igual forma, Lomelí (2007) aclaro que la facultad de la 

Autoridad Administrativa para imponer sanciones administrativas es una 

manifestación de su estatus de ius puniendi, lo que significa que el Gobierno tiene 

la facultad de expedir sanciones administrativas por las infracciones a la ley que le 

imputan sus empleados bajo su autoridad. (p.28), que ello quiere decir, que la 

potestad administrativa sancionadora, es una demostración del poder punitivo del 

Estado, que permite que el Estado tenga la potestad de imponer sanciones a 

quienes son identificados por violar el orden jurídico a través de conductas por 

acción u omisión, las cuales se le denominan infracción administrativa, lo que lleva 

a la restricción de derechos como la libertad económica, empresarial libertad y 

otros. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la potestad administrativa 

sancionadora, debe traerse en mención lo señalado por Paredes (2013), 

manifiesta que la razón de esta concesión de la potestad sancionadora se deriva 

del hecho de que, para el legislador cualquier actividad de las personas que pudiera 

llegar a ser potencialmente peligrosa, la amerita ser objeto de una intervención 

administrativa, solicitando el requisito de autorización, o licencia gubernamental, 

con el fin de establecer un proceso de control represivo sobre el desarrollo de tales 

acciones. (p.30); en pocas palabras cualquier conducta de un ciudadano que ponga 

en eminente peligro una serie de bienes jurídicos (individuales o colectivos), deberá 

ser supervisada administrativamente por la autoridad competente, verificando las 

norma que regula el reproche jurídico y tratamiento para tal acción. 

En relación de las teorías de la potestad administrativa sancionadora que 

hayan surgido y desarrollado tomando como base el derecho administrativo 

sancionador, como rama que estudia el tema, Ossa (2000), como se citó Góngora 

(2016) estableció tres teorías acerca de la proliferación de la legislación 

sancionadora administrativa, a saber: a) Una teoría de la autonomía, definiéndola 

como un derecho penal administrativo por sí mismo, ya que se rige por los principios 

del autogobierno para reprimir las infracciones administrativas que no constituyan 

delito. b) teoría de la dependencia a la rama penal, que sostiene que el derecho 

sancionador administrativo exige principios del derecho penal. c) Teoría del 

derecho administrativo sancionatorio. Esta teoría reconoce una etapa en la 
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formulación del derecho administrativo sancionador y establece que los principios 

que rigen el derecho en ese momento, no sujeto al derecho penal, bajo el control y 

discernimiento del ius puniendi (p.259). Ello quiere decir, que las teorías descritas 

tienen como base esencial los principios del derecho penal, los cuales a la vez 

sirven para los cimientos del derecho administrativo sancionador y posteriormente 

para el reproche jurídico que se debe considerar contra las conductas contrarias al 

ordenamiento jurídico. 

Por otro lado, Guzmán (2013) estableció como objetivo de la potestad 

administrativa sancionadora es que el Estado pueda aplicar sanciones 

ejemplares a quienes sean regulados por sus infracciones y sancionados de 

conformidad con la normativa vigente. Estas sanciones deben ser consideradas 

como circunstancias restrictivas o adversas impuestas a la empresa por haber 

cometido una infracción. (p.648) Asimismo, tenemos a Morón (2019), quien muestra 

que este procedimiento tiende esencialmente a lograr dos objetivos. En primer 

lugar, constituye un mecanismo de regulación administrativa, ya que permite 

facultar a la autoridad que antes tenía potestad sancionadora, verifique 

fehacientemente si se habría cometido una infracción; en segundo lugar, es un 

medio para que el autor asuma su derecho a la defensa, mediante la acusación y 

la prueba a su favor y a controlar al mismo tiempo, la actividad investigadora de las 

autoridades públicas (p.391) 

También es necesario tener en cuenta también los caracteres del 

procedimiento sancionador administrativo, para ello “Guzmán (2013), señala 

que para ejercer el derecho a sancionar es imprescindible seguir los procedimientos 

legales o reglamentarios establecidos. Esto implica que no podrá imponerse 

ninguna sanción, aun cuando corresponda a una infracción calificada, si no es 

consecuencia de un procedimiento establecido por la ley. (p.685), ello significa que 

el procedimiento sancionador se caracteriza pues por un conjunto de factores, 

entendidos en particular para garantizar el respeto de los ciudadanos, los mismos 

factores que se justifican en las sanciones administrativas por infracciones graves 

al respeto de los derechos de la persona gestionada. 

Cabe considerar, la regulación de la potestad administrativa 

sancionadora, estando a que la norma reguladora de la potestad sancionadora es 
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el TUO de la Ley N°27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, hoy 

en día aprobado por el Decreto Supremo N°004-2019-JUS; siendo así que en su 

capítulo III del título IV del mismo texto, dedica un acápite exclusivo al 

Procedimiento Administrativo de Sanción, asimismo, regula sus principios básicos, 

las reglas, garantías aplicables en el procedimiento administrativo sancionador, 

plazos de impugnación administrativa y judicial, caducidad, prescripción, entre 

otros. Por otro lado, Guzmán (2013), señala que la atribución de la competencia 

sancionadora, y por ende del procedimiento sancionador, resulto ser una novedad 

en el ordenamiento jurídico peruano, con la particularidad de ser inexistente, hasta 

la sanción de la ley general de procedimiento administrativo, sobre una regla o 

conjunto de normas que rigen los principios y reglas aplicables al procedimiento 

sancionador en el marco de un proceso común. (p.654) 

También es importante señalar que pese a contar con la norma general, se 

tienen antecedentes importantes sobre la evolución y regulación del 

procedimiento sancionador peruano; para ello Morón (2019), señala que: … la 

reforma introducida por el Decreto Legislativo N°1272 persiste en el empeño de 

tener un régimen básico único para todas las instituciones públicas con derecho 

sancionador. Por lo tanto, la norma ahora establece que las disposiciones de este 

capítulo disciplinan el derecho otorgado a cualquier entidad a identificar 

infracciones administrativas y sanciones consecuentes en contra de las empresas 

y también impone tres condiciones a la provisión de cualquier procedimiento 

sancionador especial: i) No deben violar todos los principios de la jurisdicción 

administrativa sancionadora (artículo 248 de la LPAG); ii) que no puedan vulnerar 

la estructura y garantías previstas para sancionar los procedimientos 

administrativos (artículos 249 a 257 del TUO de la LPAG), y, iii) que los 

procedimientos específicos no creen condiciones más favorables para la persona 

jurídica que las previstas en este capítulo. (p.393) 

Por otra parte, resulta necesario realizar la definición de las subcategorías 

relacionadas a la Ley General del Procedimiento Administrativo, como es la 

eficiencia y por último la aplicación de la potestad sancionadora; acto seguido, 

es importante tener en cuenta lo mencionado por Vaquer (2019), quien mostró que 

la eficiencia, para el derecho público, es un criterio adicional al principio de 
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eficiencia, es decir que el uso y asignación racional de los recursos en general 

puede ser aplicado a diferentes problemas, como la minimización del gasto público, 

el aprovechamiento óptimo de los bienes del Estado, la productividad de los 

servidores públicos, la exhaustividad de las normas o la sencillez y rapidez de los 

procesos administrativos. (pág. 101). 

Con referencia a la eficiencia en el ámbito del derecho administrativo 

sancionador, Ochoa (1996), sostiene que el respeto a los derechos fundamentales 

en una sociedad democrática y el estado de derecho deben prevalecer en caso de 

disputas sobre la eficacia y eficiencia de las actividades de los órganos 

administrativos del estado, especialmente en lo relacionado a las sanciones 

administrativas. (p.186); asimismo, Pérez (2019) destaca que la facultad de 

sancionar es la potestad del Estado para lograr el desarrollo efectivo de los asuntos 

públicos (p.12); en ese sentido, la eficiencia en el derecho de sanción es una regla 

básica que debe garantizar toda autoridad administrativa para cumplir los fines 

perseguidos por el Estado, en la aplicación del ius puniendi, pues esto va permitir 

no solamente reprochar las conductas que contravienen el ordenamiento jurídico, 

si no restablecer la legalidad, minimizar recursos propios, optimizar los 

procedimientos dotándolos de celeridad, sencillez y rapidez. 

Es preciso traer a referencia también sobre la ineficiencia en el derecho 

sancionatorio, es así que Wunder (2021) aclara que será ineficiente el acto 

administrativo: i) omiso, al incumplimiento de la obligación de actuar establecida 

para el órgano administrativo estatal; ii) moroso, por incumplimiento puntual; iii) 

demasiado formal, para impedir una actuación ágil y flexible, enmarcada en la 

sencillez y la objetividad; iv) engaño, por desconocer la tarea de optimizar los 

recursos para lograr los mejores resultados; v) ineficaz, porque viola la obligación 

de lograr los fines previstos en la ley para lograr efectivamente el interés público. 

(p.139) 

Respecto a la subcategoría la aplicación de la potestad sancionadora, 

Bermúdez (1998), refiere que cuando se trata de la imposición de una sanción 

recae en la materialidad por la Acción del Regulador (Administración), es decir, por 

la aplicación de la coacción a los administrados dentro de un procedimiento. La 
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acción material, y en última instancia el ejercicio de la fuerza, debe estar protegido 

por una norma jurídica que confiera esa facultad al Gobierno. (p.330) 

Por otro lado, es importante referirnos como parte de la aplicación de 

potestad sancionadora, a las causas que generan una indebida aplicación, para 

ello, tenemos Estela (2009), quien difiere en su estudio realizado que sólo el 31% 

de encuestados conocían la nominación de las Sanciones Administrativas por faltas 

disciplinarias lo que nos muestra desconocimiento de la gran mayoría de los 

funcionarios y empleados públicos; como la de las entidades gestoras que operan 

unidades públicas, el tema de las sanciones administrativas y su impacto en la 

calidad de los servicios públicos prestados a los usuarios de los servicios (p.141); 

asimismo, se tiene lo referido por Scarafone (2018), quien concluyó en su 

investigación, que los funcionarios públicos de la Comisión Especial de 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios, no estaban en condiciones de 

sancionar a otros agentes de las autoridades locales de los municipios, por carecer 

de certificación en derecho público y su Reglamento, lo que crea un la aplicación 

indebida de las leyes señaladas, además de la existencia de una asociación 

amistosa o un grado de intimidad entre los funcionarios de las mismas, en tal 

sentido, la sanción es desproporcionada al error cometido, causando perjuicio 

económico al Estado; Asimismo, concluyó que los integrantes de la Comisión 

Especial de Procedimientos Administrativos no aplicaron debidamente la Ley del 

Servicio Civil, sus reglamentos, directivas y demás normas complementarias, en la 

realización del procedimiento y al sancionar a los servidores públicos por 

desconocimiento de las leyes antes mencionada y su aplicación.(p.90); en ese 

orden de ideas, se desprende que en el ejercicio de la potestad sancionadora, 

puede existir situaciones de indebida aplicación de dicha facultad, debido a factores 

comúnmente previsibles como es la falta de conocimiento de las leyes que regulan 

la potestad sancionadora y su aplicación por parte de las autoridades que dirigen 

los procesos de sanción, además a ello se le debe incorporar la falta de aptitud, 

idoneidad y capacitación de los agentes públicos sobre las normas reguladoras de 

dicha potestad; en ese sentido, esta situación puede generar progresivamente 

escenas de vulneraciones a derechos fundamentales de los ciudadanos inmersos 

en procedimientos, específicamente que tendrán que estar relacionados a la 

indebida aplicación de dicha potestad. 
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Por otro lado, la Potestad Administrativa Sancionadora ha establecido una 

subcategoría, que es las consecuencias legales de la indebida aplicación de la 

potestad sancionadora. 

No obstante, es necesario hacer un paréntesis para primero poder hacer una 

definición sobre el procedimiento administrativo sancionador, tomando para 

tal caso lo referido por Mejía L. (2017), quien destaca que el procedimiento 

administrativo sancionador es entendido como una garantía esencial y un cauce 

común para que las empresas acusadas de infracciones administrativas ejerzan 

sus derechos ante la gestión estatal. De esta forma, se puede recalcar que en el 

procedimiento sancionador es necesario hacer valer los derechos fundamentales 

reales del presunto autor de la infracción; el procedimiento sancionador asegura 

así que los actos del Regulador, en el ejercicio de la potestad sancionadora, se 

realicen de forma ordenada, encaminada a la consecución de sus objetivos y 

respetando un mínimo de garantía para las personas. (p.33) 

Ahora bien, ingresando al desarrollo de las consecuencias legales sobre la 

aplicación de ciertas potestades reguladas por el Estado, dentro de ella la potestad 

sancionatoria, es preciso ceñirnos a lo descrito por Cordero (2012), quien destaca 

que el concepto unitario del poder punitivo del Estado se construye a partir de una 

categoría de síntesis jurídica que conduce a la homogeneidad ontológica entre 

delito y delito administrativo. Una vez hecho lo anterior, se pretende seguir un 

régimen jurídico común. El hecho de que ahora, desde entonces, todo se haya 

convertido en una contradicción y un sinsentido, prueba una vez más que los 

creadores de credos muchas veces no se dan cuenta de sus consecuencias 

jurídicas, o simplemente, sin tomarlas en serio, se limitan al goce intelectual del 

nuevo lingüístico que inventaron. (p.146); asimismo, complementando con lo 

descrito por Chira (2018) este señala que, por los principios y características de la 

potestad sancionadora del Gobierno, podemos concluir que están dirigidas a limitar 

la arbitrariedad del Gobierno en el proceso de sanción, al fijar los parámetros 

mínimos a respetar para sancionar a una persona. En otras palabras, los principios 

y características del derecho a sancionar son los encargados de brindar garantías 

a las personas durante el proceso sancionatorio, para que se respeten los derechos 

del mismo. Por tanto, creemos que el Estado tiene las condiciones para asegurar 
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la legalidad y las limitaciones del ius puniendi, aplicando así las sanciones 

contenidas en la ley, que son los principios rectores de las leyes penales y 

administrativas. (pág. 79). En consecuencia, conforme lo descrito por los autores 

es evidente que dentro del desarrollo de los procedimientos de sanción, lo que se 

busca es realizar una conducción hacia la determinación de infracciones 

administrativas y como respuesta a ello las sanciones de carácter administrativa; 

sin embargo, existen situaciones en la cual los agentes que aplican dichas 

sanciones tomando una postura despreocupante de análisis, formados por criterios 

propios y alejados a la normas, imponen sus criterios personales, no midiendo las 

consecuencias de sus decisiones administrativas; asimismo, muchas de esas 

decisiones suelen resultar en arbitrarias e ilegales; obligando de dicha manera a 

que el Estado adopte medidas necesarias para respetar las garantías de toda 

persona inmersa en un procedimiento a través de la aplicación de principios que 

regulan dicha potestad. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El trabajo de investigación está enmarcado en el enfoque cualitativo, por ello 

Blasco y Pérez (2007) señalan que el enfoque cualitativo estudia la realidad en el 

contexto natural y sus perspectivas, derivando y explicando los fenómenos en 

términos de agentes (partes). Utiliza una variedad de herramientas para recopilar 

información, como entrevistas, fotografías, observaciones, historias de vida, 

descripciones de hábitos y situaciones problemáticas, y el significado de la vida de 

cada persona. (pág. 17); asimismo, Barrantes (2014), menciona que también es 

conocido como naturalista, humanista o intérprete, y básicamente estudia el 

significado de la acción humana y la vida social. (p. 82). Por lo tanto, el presente 

trabajo de investigación tendrá un enfoque cualitativo porque se estudiará la 

realidad en el contexto natural, diseccionando y explicando los fenómenos de los 

actos asociados a la potestad administrativa sancionadora en el gobierno de las 

autoridades locales, especialmente en la ciudad de la provincia de Huaral, 

utilizando una variedad de herramientas para recopilar información, como 

entrevistas, situaciones problemáticas y regulaciones legales. 

Con referencia al tipo de estudio, este trabajo de investigación será desarrollada 

tomando como referencia el tipo básico; Mustané (2010) deja claro que su nombre 

es puramente investigación, teoría o enseñanza, es especial por qué parte de un 

marco teórico y queda inherente a él. El objetivo es hacer avanzar en el 

conocimiento científico, pero no se opone a la realidad (hechos). (p.221), asimismo, 

Escudero y Cortez (2017) argumentan que el fundamentalismo tiene como objetivo 

descubrir leyes o principios fundamentales, así como a profundizar en los 

conceptos de una ciencia, tomándola como punto de partida para el estudio de una 

ciencia, un fenómeno o un evento. (p.19), por tanto, este trabajo es de tipo básico 

porque recogerá información sobre las realidades locales, como guía para 

enriquecer el conocimiento científico en el campo de las Sanciones Administrativas. 

Con referencia al diseño de investigación, este estudio se desarrollará tomando 

como referencia el diseño fenomenológico, Fuster (2019) muestra que la teoría 

fenomenológica se basa en el estudio de la experiencia de vida, relacionada con 

https://editorial.uned.ac.cr/book/U08167
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un evento, desde el punto de vista del sujeto. Este enfoque pretender analizar los 

aspectos más complejos de la vida humana, aspectos que escapan al poder de la 

cuantificación. (p.202); asimismo, Heidegger (2006) argumenta que la 

fenomenología enfatiza la ciencia de los fenómenos. Se trata de permitir y percibir 

lo que se expresa, cómo se manifiesta y cómo se manifiesta; es por tanto un 

fenómeno objetivo, por tanto verdadero, ya la vez científico.(p.99); en 

consecuencia, el presente proyecto estará orientado a lograr el conocimiento en 

base a la realidad, acorde a las experiencias vividas en el ámbito del derecho 

administrativo, logrando generar una comprensión y expresar los fenómenos en 

torno a la potestad administrativa sancionadora en la Municipalidad Provincial de 

Huaral. 

Para Valderrama (2017) considera el nivel de investigación como el escalón de 

comprensión del investigador sobre el problema, evento o fenómeno que se está 

estudiando. Asimismo, en cada nivel de la investigación utilizan estrategias 

adecuadas para llevar a cabo el desarrollo de la investigación. (p.42). Se tomó el 

nivel de investigación explicativo, así Sampieri (2010), señala que los estudios 

explicativos que van más allá de describir conceptos o fenómenos o establecer 

relaciones entre conceptos; es decir, tiende a reaccionar ante las causas de los 

hechos y fenómenos físicos o sociales. Como su nombre lo indica, se trata de hacer 

entender el por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta, o por 

qué se vinculan dos o más variables. (pp.83-84), asimismo, Alfaro Rodríguez (2012) 

señalo que la investigación al preguntar y responder la pregunta ¿por qué?, es 

decir, preguntando se puede saber por qué una cosa, hecho o fenómeno real tiene 

características, cualidades, propiedades, etc. (p.16). La investigación actual, por su 

propia naturaleza reúne las características de un estudio explicativo, centrándose 

principalmente en el análisis del fenómeno investigativo (la potestad administrativa 

sancionatoria), así mismo, con el nivel de investigación aplicado se podrá lograr en 

base al estudio, la observación de la realidad actual de la potestad administrativa 

sancionadora en la comuna provincial de Huaral, y una serie de criterios básicos 

sobre las principales causas por las que se ejercerá o no la correcta aplicación de 

la potestad sancionatoria. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización  

Según Galeano (2004), las categorías se entienden como los ordenadores 

epistemológicos, el campo de agrupación de los objetos, los supuestos que 

subyacen al problema, y las fuentes analíticas como las unidades que dan sentido 

a los datos y permiten reducirlos, compararlos y relacionarlos... Agrupa datos con 

significados similares. Es una pregunta que categoriza la información según 

criterios temáticos con el propósito de encontrar el significado de un término o 

expresión clara y ambigua (p.38); por otro lado, Cerda (2002), destaca que las 

categorías son conceptos generales que reflejan propiedades, aspectos y 

relaciones más generales y esenciales de los fenómenos y las percepciones 

(tiempo, espacio, cantidad y calidad, forma, contenido, posibilidad y realidad, etc.) 

(p.325). En ese contexto, las categorías son: a) La Potestad Administrativa 

Sancionadora y b) La Ley de Procedimiento Administrativo General; asimismo, se 

tiene como subcategorías: a) Eficiencia, b) Aplicación, y c) Consecuencias legales. 

Tabla 1: Matriz de categorización. 

Categoría Definición Subcategoría Definición 

 

Ley de 

Procedimiento 

Administrativo 

General 

La previsión de la 
jurisdicción 
sancionadora, y por ende 
del procedimiento 
sancionador, resultó ser 
una novedad en el 
ordenamiento jurídico 
peruano, que se 
caracterizó como 
inexistente, hasta la 
dación de la ley general 
de procedimiento 
administrativo, sobre una 
regla o conjunto de reglas 
que regirán los principios 
y reglas aplicables al 
procedimiento 
sancionador a lo largo de 
una trayectoria común. 
(Guzmán, 2013, p. 654)  

 

 

Eficiencia 

La eficiencia podría ser 
considerada como uno de 
los componentes 
esenciales de la justicia. 
Aunque evidentemente no 
es el único ni quizá el más 
importante. Seguramente 
la eficiencia puede ser un 
valor que se encuentre en 
relación inversa con otro 
de los componentes 
fundamentales de la idea 
de justicia, como es el 
principio de igualdad. 
(Calsamiglia, 1988, p.305) 

 

Aplicación  

El alcance de las normas 
que rigen el procedimiento 
administrativo 
sancionador, de 
conformidad con el 
artículo 229.1 de la ley 
27444 comprende a todos 
los sujetos señalados en 
el artículo I del título 
preliminar de la LPAG, 
quienes están facultados 
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para establecer 
procedimientos 
administrativos por 
infracciones, como así 
como las sanciones 
impuestas a los 
ciudadanos, en el marco 
del respeto de las 
garantías mínimas y de 
sus derechos 
fundamentales (Martin, 
2013, p.147) 
 

 

 

Potestad 

Administrativa 

Sancionadora 

 
La potestad punitiva del 
Estado es la propiedad 
que corresponde al 
Estado de castigar a los 
injustos. De ahí la 
importancia de identificar 
dos tipos de ilegalidad, la 
ilegalidad penal y la 
ilegalidad administrativa. 
(Nettel y Rodríguez, 
2018, p.118)  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Consecuencias 

Legales 

Cada persona es, en 
esencia, la destinataria 
del mínimo de 
consecuencias legales o 
impuestas; En definitiva, 
cada persona tiene la 
potencialidad de ser 
receptora de un conjunto 
mínimo de normas 
jurídicas y, por tanto, de 
los efectos que encierran 
y se esperan. (Vélez, 
2015, p.138-139) 
 

 

3.3. Escenario de estudio.  

Según Taylor y Bogdan (1987), lo enfatizan que es el contexto o lugar donde 

se realiza la investigación, así como su accesibilidad, las características de los 

participantes y los recursos disponibles. (p.23), En ese sentido, se eligió como 

escenario de investigación para la presente, la Gerencia de Fiscalización y Control 

Municipal de la comuna provincial de Huaral, ya que se considera que es un espacio 

donde se puede obtener información relevante e importante que contribuya a 

cumplir los propósitos de la presente investigación. Agregando que es una 

dependencia que lleva a cabo procedimientos administrativos sancionadores a su 

cargo. 
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3.4. Participantes  

Para Rodríguez, Gil y García (1996) los participantes lo definen como mi 

persona lo define es decir como los responsables de facilitar o dificultar el acceso 

de los investigadores al campo de estudio. En este sentido, suelen orientar el 

trabajo del investigador y asesorarlo en varios aspectos: cómo acercarse a los 

informantes, quiénes pueden ser informantes clave, quién puede actuar como 

colaborador, qué tipo de problemas o preguntas no se deben hacer. (p.13); por otro 

lado, para Taylor y Bogdan (2002) usan el termino observación participante como 

se usa aquí para referirse a la investigación que involucra interacciones sociales 

entre el investigador y el informante dentro del marco investigador y en la cual los 

datos se recopilan de manera consistente, sistemática y no intrusiva. (p.31) 

Tabla 02: Caracterización de los sujetos 

LISTA DE 
PARTICIPANTES 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

GRADO CARGO 

1 Abg. Briggite Michelle 
Sánchez Espinoza 

Abogada Especialista Legal de 
la Gerencia de 
Fiscalización y 
Control 

2 Cpc. Santarosa 
Olivares Tiliria 

Contadora  Especialista Legal de 
la Gerencia de 
Fiscalización y 
Control 

3 Abg. Gonzalo André 
Luyo Carrillo 

Abogado Asesor Legal de la 
Gerencia de 
Fiscalización y 
Control 

4 Bach. Zaida Mildred 
Vargas Sifuentes 

Bachiller Derecho Asistente Legal de la 
Sub Gerencia de 
Fiscalización. 

 

Fuente: Elaboración propia Ate 2022 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos.  

Para Maya (2014) menciono que la técnica de investigación es un conjunto 

sistemático de procesos organizados destinados que guían al investigador para 

profundizar su conocimiento y sugerir nuevos rumbos de investigación. Pueden ser 

utilizados en cualquier rama del conocimiento en busca de la lógica y comprensión 

científica de los hechos y acontecimientos que nos rodean. (p.4). Asimismo, Rojas 
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(2011), señala que la técnica de investigación científica es un procedimiento típico, 

verificado por hechos generales, pero no distintos, para recolectar y transformar 

información útil para la solución de problemas intelectuales en la investigación 

científica. (p.278). En este sentido, en esta investigación se utilizo las técnicas de 

entrevista para responder las preguntas específicas 1, 2, 3 y 4; y, técnica de análisis 

documental dirigido a procesar y recuperar información contenida en documentos 

para responder la pregunta específica 1 y 2. 

Para Díaz, Torruco, Martines y Varela (2013), identifican la entrevista como una 

técnica útil en la investigación cualitativa para la recolección de datos. Se define 

como una conversación que tiene un propósito más allá de la mera conversación. 

(p.163); asimismo, Alfaro (2012) señala que es una técnica de recolección de datos 

que involucra un diálogo entre dos personas: el investigador “Entrevistador” y el 

entrevistado; se hace para obtener información de él, generalmente una persona 

sobre la investigación. (p.63). En consecuencia, la entrevista nos permitirá conocer 

con más detalle la realidad problemática del escenario de estudio, a través del 

diálogo fluido que se tendrá con los participantes, permitiéndonos obtener 

información en base a la experiencia y familiaridad al objeto de estudio. 

Por otro lado, otra técnica que se utilizará para recopilar información es ell 

análisis documental, ya que, según Martínez (2004), nos permitirá evaluar el 

rendimiento y la confiabilidad de los datos combinados en materiales 

seleccionados, es decir, aprendizaje seleccionados para el estudio. (p.16), 

asimismo, Clauso (1993) define el análisis de documentos como un conjunto de 

operaciones destinadas a expresar el contenido y la forma de los documentos con 

el fin de facilitar la referencia o búsqueda de documentos, o incluso para crear una 

posición alternativa. (p.11). En este caso, utilizaremos la técnica de análisis 

documental, en la cual recopilaremos principalmente información documental sobre 

los procesos administrativos sancionadores seguidos por la Provincia de Huaral, a 

través de la gestión del encargado de supervisión y control, permitiéndonos 

posteriormente realizar un análisis del tratamiento para el cual recibió sanción 

administrativa. 

De igual manera, con referencia a los instrumentos de recolección de datos, 

Hernández y Duana (2020), muestran que las herramientas de recolección de datos 
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tienen como objetivo crear condiciones de medición, así como procedimientos de 

acción específicos para recolectar información sobre el método de investigación 

utilizado. (Pp.51-52); además, Palella y Martins (2017), señalan que es cualquier 

recurso que un investigador puede utilizar para acceder a fenómenos y extraer 

información de ellos. (p.125). Por tanto, la presente investigación sobre el problema 

específico 1 (¿Cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a 

aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 

N°27444-LPAG, ¿2022?), problema específico 2 (¿Cuáles son las principales 

causas que permiten o no una correcta aplicación de la potestad sancionadora por 

parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley 

N°27444-LPAG, 2022?),  y 3 (¿Qué consecuencias administrativas, civiles y 

penales, trae consigo la indebida aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora efectuada por los funcionarios de la Municipalidad de Huaral, en el 

marco de la Ley N°27444?) se va trabajar la técnica de la entrevista, cuyo 

instrumento a utilizar será la guía de entrevista. Asimismo, para el problema 

específico 1 y 2, adicional a la técnica utilizada, se utilizará la técnica del análisis 

documental, siendo el instrumento a utilizar la revisión de expedientes 

administrativos. 

3.6. Procedimiento.  

La investigación inicialmente ha logrado identificar el tipo de investigación, teniendo 

un enfoque de investigación cualitativa con teoría fenomenológica de tipo básica 

que recogerá información sobre la realidad local, sirviendo como guía para 

perfeccionar el conocimiento científico en el campo de las infracciones 

administrativas. También existe el concepto de la teoría fenomenológica porque se 

basa en el estudio de experiencias de vida, relacionadas con eventos, desde el 

enfoque del objeto de investigación, se utilizara como herramienta la guía de 

análisis documental para extraer datos relacionados con el escenario de estudio; 

asimismo, se adoptara la guía de entrevista dirigida a los participantes para ayudar 

a desarrollar ideas relacionadas con temas generales y específicos, en particular 

en el marco del análisis jurídico de la potestad para imponer sanciones 

administrativas en la Municipalidad de Huaral en el marco del T.U.O de la Ley 
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N°27444-LPAG,2022, y que los resultados de estos últimos sirvan para establecer 

una conclusión y recomendación sobre el tema de estudio. 

 
3.7. Rigor-científico.  

Validez del instrumento. Conforme al rigor científico, nuestro estudio tiene 

objetividad, confiabilidad, veracidad y originalidad. 

Tiene objetividad, debido a que-la finalidad de los estudios de pregrado, es formar 

profesionales con altos estándares de calidad profesional; es por ello, que se 

deberá cumplir a cabalidad los requerimientos para la obtención del Título 

Profesional de abogado, respetando las normas establecidas por la casa de 

estudios, a través de la sustentación de tesis de investigación y artículo científico, 

siendo requisitos indispensables.  

Así mismo, la información recolectada y descrita en la presente investigación 

cumple con los requerimientos de confiabilidad, respetando las concepciones de 

distintos autores que son mencionados en la referencia bibliográfica, debido a su 

aporte en este estudio. 

Por otro lado, el estudio tiene alto grado de veracidad, ya que la descripción fue 

analizada e interpretada cumpliendo los requerimientos por la universidad. 

Por último, la investigación tiene originalidad en la información, por ser inédita y 

por tener bajo porcentaje de similitud con otros estudios. 

Tabla 3 

Cuadro de Validación-de instrumento 1 

TÉCNICA INSTRUMENTO VALIDADOR CARGO O 

INSTITUCIÓN 

DONDE LABORA 

TIPO DE 

DOCENCIA 

La 

entrevista 

Guía de 

entrevista. 

Edy Leonardo 

Riveros 

Tolentino 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo. 

Asesor 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 4 

Cuadro-de Validación-de instrumento 2 

TÉCNICA INSTRUMENTO VALIDADOR CARGO O 

INSTITUCIÓN 

DONDE LABORA 

TIPO DE 

DOCENCIA 

Análisis 

documental 

Guía de análisis 

documental. 

Edy Leonardo 

Riveros 

Tolentino 

Docente de la 

Universidad-César 

Vallejo. 

Asesor 

-Fuente: Elaboración propia 

 

3.8. Método de análisis de datos 

En la presente investigación se utiliza el método hermenéutico, para lo cual 

Arteta (2017), lo define como un acto de reflexión en el sentido etimológico del 

término, es decir, una actividad interpretativa que permite captar plenamente el 

significado de los textos en los diferentes contextos que trasciende la humanidad. 

Interpretar una obra es explorar el mundo del que habla a través de su arreglo, 

género y estilo. (p.17). En ese sentido, dicho método permitirá explicar y traducir 

los textos obtenidos en el análisis documental e interpretar las opiniones de los 

entrevistados, permitiéndome de dicha manera conocer la verdad sobre los 

problemas planteados en la matriz de consistencia. 

De igual forma se utilizará el método deductivo, para lo cual Prieto (2017), 

muestra que el método deductivo -que por su origen lingüístico significa conducir o 

extraer- se basa en la misma inferencia que el método inductivo. Su aplicación, sin 

embargo, su aplicación es bastante diferente, porque en este caso, el razonamiento 

interno humano ayuda en la transición de los principios generales a los hechos 

concretos. Lo anterior básicamente pasa al análisis de principios generales de un 

tema en particular: una vez controlado y verificado que un principio es válido, es 

aplicable a contextos específicos. (p.11); asimismo, Dávila (2006) establece que el 

razonamiento deductivo organiza las premisas en diagramas que confirman las 

conclusiones, utilizando en la investigación en ciencias sociales. El razonamiento 

inductivo comienza con premisas verdaderas para llegar a una conclusión válida. 

(p.204). Que, de igual forma utilizare el método deductivo ya que me permitirá a 
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través de la teoría obtenida, del conocimiento y experiencia de mis entrevistados 

poder establecer las causas de la correcta o no aplicación de la potestad 

sancionadora por parte del Municipio de Huaral, asimismo,  arribar a una serie 

conclusiones sobre el análisis jurídico que debe recibir la potestad sancionadora 

desde una óptica dogmática doctrinaria, normativa y jurisprudencial relevante para 

su adecuada interpretación y aplicación. 

Asimismo, se utilizará el método inductivo, teniendo así a López (2002), 

quien recuerda que el método inductivo o inductivo, palabra que proviene del latín 

“inducere”, que significa “conducir”, es una forma de razonar deduciendo 

conocimientos sobre conceptos generales a partir de casos específicos. (p.8).  

Ampliando, Maya (2014), señala que es la forma de razonar, a partir del 

análisis de hechos singulares, que conduce a leyes. Es decir, el análisis de 

ejemplos específicos se divide en varias partes para llegar a la conclusión posterior. 

(p.15) Que, a través del método inductivo podremos analizar casos particulares 

para encontrar cuales son las causas que influyen en la correcta o no aplicación de 

la potestad sancionadora, y la relación que tiene con el debido análisis jurídico que 

debería realizar la municipalidad provincial. 

De igual manera, se utilizará el método sintético, teniendo así a Ramón 

(2007), quien señala que el método sintético es un proceso argumentativo que 

tiende a reconstruir un todo, a partir de los factores que distinguen el análisis; 

entonces se trata de crear un boom de corto plazo metódico y conciso. En otras 

palabras, debemos decir que la síntesis es un procedimiento mental cuyo objetivo 

es la comprensión completa de la naturaleza de lo que ya sabemos en todas sus 

partes y detalles. (p.15) 

También se utilizará el método analítico, teniendo así a Gutiérrez y Sánchez 

(1990) lo definen como algo que distingue partes de una población y realiza 

controles ordenados sobre elementos individuales. Este método es útil cuando se 

realiza una investigación documental, que implica un examen individual de todos 

los documentos necesarios para la investigación. (p.133); dicho método me 

permitirá descomponer precisamente las partes del tema a investigar, ayudándome 

a conocer la naturaleza del fenómeno, el objeto de estudio, y permitir comprender 

cuales son las causas que permiten o no una correcta aplicación de la potestad 
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sancionadora, los grados de eficiencia y el análisis jurídico que recibe por parte de 

los funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

Por último, se utilizará el método explicativo, teniendo así a G. Arias (2006) 

recuerda que la investigación explicativa tiene la tarea de encontrar las razones de 

los hechos estableciendo relaciones de causa y efecto. En este sentido, los 

estudios explicativos pueden centrarse tanto en determinar la causa (investigación 

pos fáctica) como de la influencia (investigación empírica), a través de la 

comprobación de hipótesis. Sus resultados y conclusiones forman el nivel más 

profundo de conocimiento. (p.26). En esta investigación, el enfoque explicativo me 

permitirá en atención al problema de la investigación, intentar develar las causas 

del fenómeno o comportamiento de los agentes de la Municipalidad en el análisis 

jurídico de la potestad sancionadora. 

 
3.9. Aspectos éticos. 

La presente investigación estará justificada por el desarrollo progresivo y estricto 

respeto a las reglas establecidas en la RVI Nº 011-2020 aprueba la Guía de 

Elaboración de TI y Tesis (emitido por nuestra universidad), y el respeto a la 

propiedad intelectual de cada autor reclutado de acuerdo al instrumento 

internacional como es el Manual de normas APA 7ª edición, que regula los trabajos 

académicos. Además, se debe recalcar que es de gran beneficio adherirse a estos 

principios éticos porque se lleva a cabo el cargo de realizar un trabajo académico 

de calidad y optimo, sujeto a las normas de control de plagio a través de la 

plataforma Turnitin, donde el porcentaje obtenido del software es menor que el 

parámetro de línea de base establecido. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Resultado utilizando la técnica de la entrevista 

A continuación, se realizará una descripción de los resultados de la presente 

investigación utilizando la técnica de la entrevista y referenciando los resultados 

relacionados con el objetivo específico 1, para explicar cuán eficiente resulta ser la 

Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar su Potestad Administrativa 

Sancionadora, según el T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022. Así, se obtuvo los 

siguientes resultados: 

En respuesta al Objetivo Específico 1, se realizaron dos preguntas, la primera de 

ellas estuvo enfocada en conocer si la Municipalidad de Huaral al momento de 

aplicar su potestad administrativa sancionadora cumplía con sus exigencias 

legales establecidas en la Ley N°27444, a partir de ello se obtuvo como resultados 

que un grupo de entrevistados (Olivares, Luyo y Vargas)refirieron que no se cumple 

con las exigencias legales establecidas en la Ley N°27444, lo que ha representado 

el total de los entrevistados. Asimismo, la segunda interrogantes consistió en 

conocer si la Municipalidad de Huaral al momento de aplicar su Potestad 

Administrativa Sancionadora no cumple con los estándares de eficiencia regulados 

en la Ley N°27444, se obtuvo como resultado que la mayoría de entrevistados 

(Olivares, Luyo y Vargas) indico que no se cumple con los estándares de eficiencia, 

por que  en ocasiones las autoridades no establecen medidas para garantizar 

eficiencia para el cumplimiento de las sanciones y medidas complementarias que 

aplica, asimismo otras causas que inciden como la mala organización, falta de 

especialistas, temas políticos que influyen hace que exista muchos errores durante 

del procedimiento de aplicación de sanciones. Lo que en términos referenciales 

significó la mayoría de las respuestas de los entrevistados. 

En base a lo obtenido en las entrevistas se obtuvo como resultado del Objetivo 

Específico 1, que la mayor parte de entrevistados, 2, 3 y 4 (1ra y 2da pregunta 

respectivamente) refirieron que la Municipalidad Provincial de Huaral al momento 

de aplicar su potestad administrativa sancionadora no cumple con las exigencias 

legales y estándares de eficiencia establecidas en la Ley N°2744. 
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Con base a lo recabado a través de las entrevistas y el análisis documental 

(revisión de expedientes administrativos) el resultado del objetivo específico 1, 

obtenidos es que dentro de la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar su 

Potestad Administrativa Sancionadora, no cumple con las exigencias legales y más 

aun con los estándares de eficiencia, esto al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-

LPAG, 2022. 

Tabla 5 

 Resultados del objetivo específico 1 
 

Explicar cuan eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar su 

potestad administrativa sancionadora, al amparo del TUO de la Ley N°27444-LPAG, 

2022. 

Objetivo específico 1 

Preguntas 

T
é
c
n
ic

a
 

Es eficiente Ineficiente 

¿Considera usted que la 

Municipalidad de Huaral 

al momento de aplicar su 

Potestad Administrativa 

Sancionadora no cumple 

con sus exigencias 

legales establecidas en 

la Ley N°27444? 

E
n

tr
e

v
is

ta
 

Un solo entrevistado 

señala que si se viene 

cumpliendo con las 

exigencias legales. 

La mayoría de entrevistados, 

señalaron que al momento de 

aplicar su potestad 

administrativa sancionadora no 

se cumple con las exigencias 

legales. 

¿Considera usted que la 

Municipalidad de Huaral 

al momento de aplicar su 

Potestad Administrativa 

Sancionadora no cumple 

con los estándares de 

eficiencia establecidas 

en la Ley N°27444? 

E
n

tr
e

v
is

ta
 Un solo entrevistado 

señala que si se viene 

cumpliendo con los 

estándares de 

eficiencia 

La mayoría de entrevistados, 

señalaron que al momento de 

aplicar su potestad 

administrativa sancionadora no 

se cumple con los estándares 

de eficiencia. 

Resultados parciales 

del objetivo específico 

1 

Una entrevistada señala 
que la Municipalidad de 
Huaral es eficiente en 
cuanto aplicar su potestad 
sancionadora. 

 
La mayoría de entrevistados 
refieren que la Municipalidad 
de Huaral no es eficiente en 
cuanto aplicar su potestad 
sancionadora. 
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Con referencia a la descripción de los resultados de esta investigación mediante la 

utilización de la técnica de entrevista y referenciados los resultados en relación al 

objetivo específico 2, entre ellos establecer las principales causas que permiten o 

no una correcta aplicación de la potestad sancionadora por parte de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 

2022. Por lo tanto, se obtuvieron los siguientes resultados. 

 Para dar respuestas al Objetivo Específico 2 se realizaron dos interrogantes, 

la primera de ellas consistió en determinar si una de las causas que no permiten 

una correcta aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de 

conocimiento e interpretación de las normas que rigen el procedimiento 

administrativo sancionador, donde se obtiene como resultado que gran parte de los 

entrevistados (Sánchez, Olivares, Luyo y Vargas) señalaron y consideraron de 

manera general que la falta de conocimiento e interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador, por ejemplo como: el manejo de 

diferencia de criterios entre el órgano instructor y órgano de sanción, la falta de 

análisis, la forma de cada especialista de interpretar las normas y la falta de 

profesionales capacitados, falta de conocimiento e interpretación,  es una de las 

causas que no permiten una correcta aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora. Asimismo, la segunda interrogante se formuló en determinar si es 

que los entrevistados consideraban que la falta de idoneidad profesional para 

asumir competencias en los procedimientos administrativos de sanción es una 

causa común que genera una incorrecta aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora. Se obtuvo como resultados que todos los entrevistados (Espinoza, 

Olivares, Luyo y Vargas) señalaron que si consideraban que la falta de idoneidad 

profesional para asumir competencias en el procedimiento administrativo 

sancionador es un causa que no permite una correcta aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora, considerándolo en que ello viene desde la cabeza, 

desde el funcionario que asume el cargo de confianza sin estar preparado y sin 

tener la experiencia profesional, asimismo, la diferencia que existe entre tener otro 

tipo de profesional como abogados los cuales son instruidos para interpretar las 

normas, conocer casos de vacíos y motivación, la diferencia de criterios de 

interpretación y análisis de la norma que regula el procedimiento, y por último que 
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debe asumirse competencias en aquellas cuestiones que uno conoce y que van 

acorde a la preparación y formación profesional. 

De lo recogido tanto en las entrevistas se tuvo como resultado del objetivo 

específico 2, que, dentro de la Municipalidad de Huaral, no se viene ejecutando 

una correcta interpretación jurídica de las normas que regulan la potestad 

administrativa sancionadora, ello debido a la falta de conocimiento e idoneidad 

profesional de los funcionarios que son designados para ejercer potestad de 

sanción dentro de la misma. 

Tabla 6 

 Resultados del objetivo específico 2 
 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación de la 

potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al amparo 

del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

Objetivo específico 2 

Preguntas 

T
é
c
n
ic

a
 

Correcta Aplicación Incorrecta Aplicación 

¿Cree usted que una 

de las principales 

causas comunes que 

no permiten una 

correcta aplicación de 

la potestad 

administrativa 

sancionadora es la falta 

de conocimiento e 

interpretación de las 

normas que rigen el 

procedimiento 

administrativo 

sancionador? 

E
n

tr
e

v
is

ta
 

Todos los entrevistados 

señalan que la falta de 

conocimiento e 

interpretación es una 

causas que no permite una 

correcta aplicación de la 

potestad sancionadora. 

 
Ninguno de los 

entrevistados señaló 

situación diferente u 

oposición. 
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¿Usted considera que 

la falta de idoneidad 

profesional para asumir 

competencias en los 

procedimientos 

administrativos 

sancionadores, es una 

causa común que 

genera una incorrecta 

aplicación de la 

potestad administrativa 

sancionadora? 
E

n
tr

e
v
is

ta
 

Los entrevistados señalan 

que la falta de conocimiento 

e interpretación es una de 

las causas que no permite 

una correcta aplicación de 

la potestad sancionadora. 

 
Ninguno de los 

entrevistados señaló 

situación diferente u 

oposición. 

Resultados parciales 

del objetivo 

específico.2 

La mayoría-de entrevistados 
refieren que la falta de 
conocimiento, interpretación e 
idoneidad profesional son una 
de las causas que no permite 
una correcta aplicación de la 
potestad sancionadora.  

 
Ninguno de los 

entrevistados señaló 
situación diferente u 

oposición. 

 

Referente a la descripción de los-resultados de la presente investigación se utilizó 

la técnica de la entrevista y referenciado los resultados en relación al objetivo 

específico 3, que consiste en explicar las consecuencias legales que trae consigo 

la indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los 

funcionarios de la Municipalidad de Huaral, en el marco de la Ley N°27444. Por lo 

tanto, se obtuvieron los siguientes resultados: 

Para responder al objetivo específico 3 se plantearon tres preguntas, la primera 

de ellas consistió en conocer-si es que los entrevistados consideraban que desde 

el ámbito civil la indebida aplicación de la potestad sancionadora por parte de los 

funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia indemnización 

por daños y perjuicios, donde se obtuvo como resultados que la totalidad de 

entrevistados (Espinoza, Olivares, Luyo y Vargas) señalaron que muy a parte de la 

responsabilidad administrativa, se debe establecer responsabilidad civil contra 

aquellos actos que han generado un perjuicio económico hacia los administrados 

por las sanciones indebidas, y que además generen una violación a un derecho 

fundamental de las personas pero desde el aspecto económico, requiriendo una 

reparación por los daños y perjuicios generados. Asimismo, la segunda pregunta 

consistió en conocer si es que los entrevistados consideraban que desde el ámbito 

administrativo la indebida aplicación de la potestad sancionadora por parte de los 
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funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia la imposición 

de sanciones administrativas disciplinarias. Adicional a ello, se ha obtenido como 

resultados que gran parte de los entrevistados (Espinoza, Olivares, Luyo y Vargas) 

señalaron que si, por la inacción administrativa de los funcionarios por mala 

aplicación de la norma general del procedimiento, casos específicos como 

indefensión de los administrados, la falta de motivación de los actos 

administrativos, la arbitrariedad e ilegalidad en aquellas acciones contrarias a lo 

establecido en las leyes y ordenanzas municipales. Por último, la tercera pregunta 

consistió en conocer si es es que los entrevistados consideraban que desde el 

ámbito penal la indebida aplicación de la potestad sancionadora por parte de los 

funcionarios del Municipio de Huaral trae como consecuencia la denuncia por el 

presunto delito de abuso de autoridad. Se tuvo como resultados que gran parte de 

entrevistados (Espinoza, Olivares, Luyo y Vargas) señalaron que si trae como 

consecuencia denuncias penales por abuso de autoridad ello enfocándolo 

principalmente por la falta de conocimiento de los instrumentos normativos por 

parte de los operadores de campo genera consecuencia no solamente 

administrativa disciplinarias, sino penales que tiene que ver mucho con el mal 

manejo de las medidas complementarias, llenado de actas y la mala aplicación de 

medidas restrictivas, asimismo, la falta de fundamentación, carencia de 

interpretación, falta de conocimiento e indagación por parte del órgano instructor 

como área que refuerza la imputación.  

Sobre, lo recogido de la entrevista se obtuvo como resultado del objetivo 

específico 3, la existencia un conocimiento generalizado de las consecuencias 

legales que puede traer consigo la indebida aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora por parte de los funcionarios y servidores de la Municipalidad de 

Huaral; ya que, tres entrevistados señalaron que se genera un perjuicio económico 

hacia los administrados por las sanciones indebidas, la inacción administrativa de 

los funcionarios por mala aplicación de la norma general del procedimiento, casos 

específicos como indefensión de los administrados, la falta de motivación de los 

actos administrativos, la arbitrariedad en la etapa de fiscalización y sanción;  y, por 

último que tienen que ver con el mal manejo de ciertas medidas complementarias, 

llenado de actas y mala aplicación de medidas restrictivas. Asimismo, un 

entrevistado ha realizado una mejor precisión específica al señalar que si cree que 
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trae consecuencia desde el ámbito civil al aplicar injustamente una sanción 

administrativa por parte de un funcionario público, y que esta genere una violación 

a un derecho fundamental de las personas y sobre todo en el aspecto económico, 

requiere una reparación de los daños y perjuicios generados, como por ejemplo en 

casos de que se clausure un comercio por aplicación indebida de una notificación 

administrativa y el negocio se mantenga cerrado ilegalmente. 

Tabla 7 

 Resultados del objetivo específico 3 
 

Explicar las consecuencias administrativas, civiles y penales que trae consigo la 

indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los-

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, en el marco de la Ley N°27444 

Objetivo específico 3 

Preguntas 

T
é
c
n
ic

a
 

Trae consecuencia legales 
No trae consecuencias 

legales 

¿Usted cree que desde 

el ámbito civil la 

indebida aplicación de 

la potestad 

sancionadora por parte 

de los funcionarios de 

la Municipalidad de 

Huaral trae como 

consecuencia 

indemnización por 

daños y perjuicios? 

E
n

tr
e

v
is

ta
 

Los entrevistados señalan 

que la indebida aplicación 

de la potestad 

administrativa sancionadora 

trae como consecuencia la 

indemnización por daños y 

perjuicios. 

 
Ninguno de los 

entrevistados señaló 

situación diferente u 

oposición. 

¿Usted cree que desde 

el ámbito administrativo 

la indebida aplicación 

de la potestad 

sancionadora por parte 

de los funcionarios de 

la Municipalidad de 

Huaral trae como 

consecuencia la 

imposición de 

sanciones 

administrativas 

disciplinarias? 

E
n

tr
e

v
is

ta
 

Los entrevistados señalan 

que la indebida aplicación 

de la potestad 

administrativa sancionadora 

trae como consecuencia la 

imposición de sanciones 

administrativas 

disciplinarias. 

 
Ninguno de los 

entrevistados señaló 

situación diferente u 

oposición. 
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¿Usted cree que desde 

el ámbito penal la 

indebida aplicación de 

la potestad 

sancionadora por parte 

de los funcionarios de 

la Municipalidad de 

Huaral trae como 

consecuencia la 

denuncia por el 

presunto delito de 

abuso de autoridad? 
E

n
tr

e
v
is

ta
 

Los entrevistados señalan 

que la indebida aplicación 

de la potestad 

administrativa sancionadora 

trae como consecuencia la 

denuncia penal por 

presunto delito de abuso de 

autoridad. 

 
Ninguno de los 

entrevistados señaló 
situación diferente u 

oposición. 

Resultados parciales 

del-objetivo 

específico 3. 

Todos los entrevistados refieren 
que la indebida aplicación de la 
potestad sancionadora trae 
como consecuencias: a) en el 
ámbito administrativo, la 
imposición de sanciones 
administrativas disciplinarias; b) 
en el ámbito civil la 
indemnización por daños y 
perjuicios y c) desde el ámbito 
penal denuncia por el presunto 
delito de abuso de autoridad. 
 

 
Ninguno de los 

entrevistados señaló 
situación diferente u 

oposición. 

 

Resultados utilizando-la técnica análisis-documental. 

Ahora bien, se realizó la descripción de los resultados de la investigación realizada 

utilizando la técnica de análisis documental (revisión expedientes administrativos), 

para ello nos gustaría comenzar con atención a los resultados obtenidos y 

relacionados al Objetivo Específico 1 donde se orienta a explicar cuan eficiente 

resulta ser la Municipalidad Provincial de Huaral en cuanto aplicar su potestad 

administrativa sancionadora al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022, 

se tiene a partir de la revisión de nueve (09) expedientes administrativos 

sancionadores iniciados por la Gerencia de Fiscalización y Control, se llevó a cabo 

el siguiente análisis:  
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Tabla 8 

Técnica Análisis Documental: Resultados al objetivo específico 1 

Expedientes 

Administrativos 

Sancionadores 

Objetivos análisis resultado 

 

 

09 

Expedientes 

Administrativo 

Sancionadores 

Explicar cuan 

eficiente resulta 

ser la 

Municipalidad de 

Huaral en cuanto a 

aplicar su potestad 

administrativa 

sancionadora, al 

amparo del T.U.O 

de la Ley 

N°27444-LPAG, 

2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 No, se cumple 

con los requisitos 

de validez 

previstos en el 

Artículo 3° del 

T.U.O de la Ley 

N°27444. 

 

 No, se ha dado la 

debida 

motivación al acto 

administrativo de 

sanción. 

 

 No, se dispuso el 

archivamiento del 

procedimiento 

administrativo 

sancionador. 

Tomando como 

referencia el análisis 

documental, 

podemos deducir 

que los 9 

expedientes 

administrativos no 

cumplen con los 

estándares de 

eficiencia, 

principalmente se 

verifica la ausencia 

de eficiencia en la 

aplicación de la 

potestad 

administrativa 

sancionadora, 

debido a la omisión a 

requisitos de validez 

del acto 

administrativo, 

referente 

específicamente a 

los actos resolutivos 

de sanción, como es 

el objetivo o 

contenido, finalidad, 

motivación y 

procedimiento 

regular; asimismo, 

como ya se hizo 

referencia se 

constató falta de 

motivación del acto 

de sanción, debido 

que en muchos de 

los expedientes no 

existen un 
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fundamento 

suficiente respecto 

del análisis de los 

hechos y normas 

aplicadas, 

agregando a ello la 

falta de 

pronunciamiento de 

los descargos; y, por 

último, no se 

dispone el 

archivamiento del 

procedimiento 

 

En referencia al objetivo específico 2 donde se orienta establecer las principales 

causas que permiten o no una correcta aplicación de la potestad sancionadora por 

parte de la Municipalidad de Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 

2022, se tiene a partir de la revisión de nueve (09) expedientes administrativos 

sancionadores iniciados por la Gerencia de Fiscalización y Control, se llevó a cabo 

el siguiente análisis: 

Tabla 9 

Técnica Análisis Documental: Resultados al objetivo específico 2 

Expedientes 

Administrativos 

Sancionadores 

Objetivos análisis Resultado 

09 Expedientes 

Administrativos 

Sancionadores 

Establecer las 

principales causas 

que permiten o no 

una correcta 

aplicación de la 

potestad 

sancionadora por 

parte de la 

Municipalidad 

Provincial de Huaral, 

al amparo del T.U.O 

de la Ley N°27444-

LPAG,2022 

 

No se realiza una 

correcta 

interpretación de 

la norma que rige 

el procedimiento 

administrativo 

sancionador. 

 

Existe ausencia 

de criterio 

interpretativo de 

las normas que 

regulan el PAS. 

Existe falta de 

idoneidad 

De la revisión de los 

expedientes 

administrativos, estos 

reciben una indebida 

aplicación de la 

potestad 

administrativa 

sancionadora en 

razón que se verifica 

una falta de 

conocimiento 

respecto a la 

aplicación de la 

potestad 

administrativa 

sancionadora, 
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profesional para 

resolver aquellas 

causas que 

requieren un nivel 

interpretativo 

adecuado. 

asimismo, ausencia 

de criterio 

interpretativo de las 

normas que regulan 

la aplicación de la 

misma, y por último la 

falta de idoneidad 

profesional para 

avocarse a resolver 

causas jurídicas que 

requieren un nivel 

interpretativo 

adecuado. 

 

Resultado final de-la tesis  

Objetivo general 

En esta línea, se estableció la descripción de los resultados finales y concluyentes 

de la investigación en base a lo obtenido tanto por las técnicas de investigación 

de entrevista y análisis documental, para ello se toma como referencia el objetivo 

general y los objetivos específicos. A partir de ello, se obtuvo los siguientes 

resultados: 

 
Tabla 10 

 Compendio y resultado final de la tesis. 
 

Objetivo general Técnica: la entrevista 

 Es eficiente No es eficiente 

Objetivo Especifico 1 

Explicar cuan eficiente resulta ser 

la Municipalidad de Huaral en 

cuanto a aplicar su potestad 

administrativa sancionadora, al 

amparo del T.U.O de la Ley 

N°27444-LPAG, 2022.  

 

 

 

 

 

Ningún entrevistado 

ha señalado respuesta 

alguna. 

Según las 

respuestas emitidas, 

señalamos que no se 

cumple con las 

exigencias legales y 

estándares de 

eficiencia 

establecidas en el 

T.U.O de la Ley 

N°27444. 
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Técnica: Análisis documental 

No se verifico 

cumplimiento de 

estándares de 

eficiencia. 

No se cumplen con 

los  estándares de 

eficiencia previstos 

en el T.U.O de la Ley 

N°27444. 

Resultado final del objetivo 

específico 1 

 

 

 

La Municipalidad Provincial de Huaral no es 

eficiente en cuanto aplicar su potestad 

sancionadora, debido a que la administración no 

establece medidas para garantizar eficiencia 

para el cumplimiento de las sanciones, a ello se 

agrega la  mala organización, la falta de 

especialistas, influencia de la esfera política, que 

genera deficiencias en la aplicación de la 

potestad sancionadora; y por último omisiones a 

los requisitos de validez que debe cumplir todo 

acto administrativo, la falta de motivación de sus 

actos y la falta de archivamiento del 

procedimiento de sanción. 

Objetivos específico 2 
Técnica: la entrevista 

Correcta Aplicación Indebida Aplicación 

Establecer las principales causas 

que permiten o no una correcta 

aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de la 

Municipalidad Provincial de 

Huaral, al amparo del T.U.O de 

la Ley N°27444-LPAG,2022 

Ningún entrevistado 

ha señalado respuesta 

alguna. 

De las respuestas 

consideran que la 

falta de 

conocimiento, 

interpretación y la de 

idoneidad profesional 

para asumir 

competencias 

relacionadas a la 

potestad 

administrativa 

sancionadora, es 

una de las causas 

que no permiten una 

correcta aplicación 
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de la potestad 

sancionadora  

Técnica: Análisis documental 

No se verifico una 

correcta interpretación 

e idoneidad 

profesional. 

Se verifico la falta de 

conocimiento, 

interpretación e 

idoneidad profesional 

para avocarse al 

PAS. 

Resultado final del objetivo 

específico 2 

 

 

La falta de conocimiento, interpretación e 

idoneidad profesional son una de las causas 

principales dentro de la Municipalidad Provincial 

de Huaral que no permite una correcta 

aplicación de la potestad sancionadora, ello 

debido principalmente a que ambas están 

vinculadas entre si y se produce justamente por 

la falta profesionales idóneos que asumen 

competencias pese a no contar con el 

conocimiento sobre el procedimiento 

sancionador, adicionándole a ello la 

diferenciación de criterios y análisis 

interpretativo. 

Analisis Ultimo 

J00.docx
 

Objetivos específico 3 

Técnica: la entrevista 

No trae consecuencias 

jurídicas 

  Trae consecuencias 

jurídicas 

Explicar las consecuencias 

administrativas, civiles y penales 

que trae consigo la indebida 

aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora 

efectuada por los funcionarios de 

la Municipalidad Provincial de 

Huaral, en el marco de la Ley 

N°27444. 

Ningún entrevistado 

ha señalado respuesta 

alguna. 

Según las repuestas 

emitidas, consideran 

que la indebida 

aplicación de la 

potestad 

sancionadora trae 

como 

consecuencias: a) en 

el ámbito 

administrativo, la 
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imposición de 

sanciones 

administrativas 

disciplinarias; b) en 

el ámbito civil la 

indemnización por 

daños y perjuicios y 

c) desde el ámbito 

penal denuncia por 

el presunto delito de 

abuso de autoridad. 

Resultado final del objetivo 

específico 3 

La indebida aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de la Municipalidad 

Provincial de Huaral, puede traer como 

consecuencias: a) en el ámbito administrativo, la 

imposición de sanciones administrativas 

disciplinarias específicamente a aquellos 

funcionarios que realizan acciones irregulares 

en la imposición de sanciones, inacción 

administrativa y a mala aplicación de las normas 

generales que generan indefensión; b) en el 

ámbito civil la indemnización por daños y 

perjuicios, sobre todo en aquellos casos donde 

se generen vulneración a derechos y como 

consecuencia perjuicio económico por error en 

el análisis documental e interpretativo y c) desde 

el ámbito penal denuncia por el presunto delito 

de abuso de autoridad, originada justamente por 

la carencia interpretativa, la mala aplicación de 

sanciones arbitrarias. 

Objetivo General 

Explicar cuál es el análisis jurídico 

que recibe la potestad 

administrativa sancionadora en la 

Municipalidad Provincial de 

Huaral al amparo del T.U.O de la 

Ley N°27444, 2022 

En atención a lo obtenido en los instrumentos de 

investigación, se ha determinado que la 

Municipalidad de Huaral, viene realizando un 

incorrecto análisis jurídico de la potestad 

administrativa sancionadora, ello debido a que 

con el objetivo específico 1 que se orientó en 



42 
  

explicar cuan eficiente resultaba  la 

Municipalidad de Huaral en cuanto aplicar su 

potestad administrativa sancionadora, al 

amparo del T.U.O de la Ley N°27444, se tuvo 

como resultado que la misma no es eficiente en 

cuanto aplicar su potestad sancionadora, 

principalmente por que no establece medidas 

para garantizar eficiencia para el cumplimiento 

de las sanciones, a ello se agrega la  mala 

organización, la falta de especialistas, influencia 

de la esfera política, que genera deficiencias en 

la aplicación de la potestad sancionadora; y por 

último omisiones a los requisitos de validez que 

debe cumplir todo acto administrativo, la falta de 

motivación de sus actos y la falta de 

archivamiento del procedimiento de sanción; 

asimismo, sobre el objetivo 2 planteado que 

consistió en establecer las principales causas 

que permiten o no una correcta aplicación de la 

potestad sancionadora por parte de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, al amparo 

del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG,2022, donde 

se obtuvo como resultado que la falta de 

conocimiento, interpretación e idoneidad 

profesional son una de las causas principales 

que no permite una correcta aplicación de la 

potestad sancionadora, ello debido 

principalmente a que ambas están vinculadas 

entre si y se produce justamente por la falta 

profesionales idóneos que asumen 

competencias pese a no contar con el 

conocimiento sobre el procedimiento 

sancionador, adicionándole a ello la 

diferenciación de criterios y análisis 

interpretativo; y por último, sobre el objetivo 

específico 3 que estaba destinado a explicar las 
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consecuencias legales que trae consigo la 

indebida aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora efectuada por los agentes 

(funcionarios) de la Municipalidad Provincial de 

Huaral, en el marco de la Ley N°27444, 

obteniendo como resultado que la indebida 

aplicación de la potestad sancionadora por parte 

de los funcionarios de la  Municipalidad de 

Huaral, puede traer como consecuencias 

legales: a) en el ámbito administrativo, la 

imposición de sanciones administrativas 

disciplinarias específicamente a aquellos 

funcionarios que realizan acciones irregulares 

en la imposición de sanciones, inacción 

administrativa y a mala aplicación de las normas 

generales que generan indefensión; b) en el 

ámbito civil la indemnización por daños y 

perjuicios, sobre todo en aquellos casos donde 

se generen vulneración a derechos y como 

consecuencia perjuicio económico por error en 

el análisis documental e interpretativo y c) desde 

el ámbito penal denuncia por el presunto delito 

de abuso de autoridad, originada justamente por 

la carencia interpretativa, la mala aplicación de 

sanciones arbitrarias. 
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DISCUSIÓN 

En este estudio se realizó el análisis de la información recogida en la guía 

de entrevista y análisis documental, de los comentarios del entrevistado y de los 

expedientes administrativos sancionadores posteriores a la implementación del 

ejercicio del derecho a sancionar que se sigue. En primer lugar, se realizó una 

discusión con el contexto de investigación de esta tesis, vinculándolo al objetivo 

específico 1, con lo que se logró lo siguiente: 

 Particularmente Ochoa (1996), sostiene que el respeto a los derechos 

fundamentales en una sociedad democrática y el estado de derecho deben 

prevalecer en caso de disputas sobre la eficiencia y eficacia de las actividades de 

los órganos administrativos del estado, especialmente en lo que se refieres a las 

sanciones administrativas. (p.186) En esa línea de pensamiento Pérez (2019) 

agregando a lo referido por el autor señala que la potestad sancionadora es una 

facultad del Estado orientada a lograr un eficiente desenvolvimiento de los asuntos 

públicos (p.12) 

Lo referido por los autores, se convalida en los resultados de esta tesis, ya 

que como indica Olivares la administración en ocasiones no establece medidas 

para garantizar eficiencia para el cumplimiento de las sanciones y medidas 

complementarias que aplica; asimismo, para el administrado; esta es ampliada 

también por Luyo quien refiere que hablar propiamente del término eficiencia, es 

hablar de manejar instrumentos, de manejar un amplio conocimiento en 

instrumentos de gestión y sobre todo en la aplicación de instrumentos de procesos 

internos de las oficinas, mala organización, falta de especialistas, temas políticos 

que influyen hace que exista muchos errores durante el desarrollo del 

procedimiento sancionador y con ello se genere situaciones deficientes en 

aplicación de la potestad sancionadora; asimismo, se debe complementar con lo 

mencionado por Vargas, quien menciona que la Municipalidad Provincial de Huaral, 

no cumple con los estándares de eficiencia debido a que mucho de los actos 

administrativos que se emiten como parte de la función de sanción, no generan el 

cumplimiento por parte de los sujetos sancionados, debido a factores como falta de 

notificación, omisiones al procedimiento en aspectos formales que se omiten por 

parte de los funcionarios o trabajadores de la municipalidad. Todo lo dicho, puede 
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confirmarse con los resultados de esta tesis, ya que se obtiene como resultado, de 

la recopilación de información de las entrevistas y el examen de expedientes 

administrativos, que, en su gran mayoría, no se venían cumpliendo con los 

estándares de eficiencia, esto quiere decir que la Municipalidad de Huaral no es 

eficiente en cuanto aplicar su potestad sancionadora. 

Que, tomando como referencia lo mencionado por los entrevistados y tomando 

como referencia la revisión de nueve (09) expedientes administrativos 

sancionadores, se puede establecer que: 

La gran parte de entrevistados han compartido su opinión en que no se viene 

cumpliendo con los estándares de eficiencia. Ello se refleja en los resultados 

obtenidos en la investigación donde tres (03) de los entrevistados manifiestan ello. 

Además, esto se puede comprobar mediante el examen realizado a nueve (09) 

expedientes administrativos sancionadores, solicitados a la comuna provincial, 

donde todos los expedientes de sanción analizados no cumplen con los estándares 

de eficiencia debido a la omisión de requisitos de validez del acto administrativo, 

referente específicamente a los actos resolutivos de sanción, como es el objeto o 

contenido, finalidad, motivación y procedimiento regular; asimismo, la falta de 

motivación del acto de sanción, debido que en muchos de los expedientes no 

existen un fundamento suficiente respecto del análisis de los hechos y normas 

aplicadas, agregando a ello la falta de pronunciamiento de los descargos; y, por 

último, no se dispone el archivamiento del procedimiento. Entonces, considerando 

las entrevistas y los expedientes revisados, se desprende que en su totalidad no se 

estaría cumpliendo con los estándares de eficiencia en la aplicación de la potestad 

sancionadora.  

Sin embargo, solo uno de ellos manifiesta lo contrario. En este caso la 

entrevistada Sánchez menciona que, si cumple con los estándares de eficiencia a 

partir de las resoluciones de sanción que emiten, los administrados comienzan a 

formalizar, solicitar sus licencias de funcionamiento, certificados ITSE, adecuarse 

a la norma y disposiciones generales municipales. 

Finalmente, en una posición personal esto tiene relación con el objetivo 

general, a lo cual puedo referir que el no cumplir con los estándares de eficiencia 

en la aplicación de la potestad sancionadora, es algo que va definitivamente en 
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contra del fin otorgado a los gobiernos locales, específicamente referido a castigar 

aquellas conductas contrarias al ordenamiento jurídico. No solo porque se incumpla 

con lo previsto en el T.U.O de la Ley N°27444, sino y sobre todo porque en la 

realidad, se debe a muchos factores que influyen directamente como es la ausencia 

de especialistas en temas administrativos sancionadores, a ello agregado la falta 

de interpretación sobre las normas que regulan la potestad sancionadora; y, por 

último se ve influenciada por aspectos políticos que ocasionan una mala 

organización en la redistribución y asignación de personal apto para ejercer 

correctamente la potestad sancionadora. Ciertamente debo indicar que se 

establece la parte política como un factor de ineficiencia justamente porque los 

funcionarios designados por el titular de dicha entidad, independientemente que no 

cumplan con el perfil idóneo para asumir competencia, en mucho de los casos no 

cumple con observar las disposiciones previstas en la norma generando consigo 

ineficiencia. 

 Sobre los resultados mencionados en el Objetivo específico 2 y teniendo en 

cuenta la discusión con el contexto de investigación de esta tesis, se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 En primer lugar, témenos a Estela (2009), quien difiere que sólo el 31% de los 

encuestados conocen la nominación de las Sanciones Administrativas por faltas 

disciplinarias lo que nos demuestra el desdén y desconocimiento de la gran mayoría 

de servidores y funcionarios públicos; como por parte de las autoridades que dirigen 

las entidades públicas, el tema de las sanciones administrativas y su influencia en 

la calidad del servicio público que ofrecen a los usuarios de la administración 

pública. (p.141) 

 Asimismo, tenemos a Scarafone (2018), que concluyó en su investigación, 

que los funcionarios públicos de la Comisión Especial de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios, no estaban en condiciones de sancionar a otros 

agentes de las autoridades locales de los municipios, por carecer de certificación 

en derecho público y su Reglamento, lo que crea un la aplicación indebida de las 

leyes señaladas, además de la existencia de una asociación amistosa o un grado 

de intimidad entre los funcionarios de las mismas, en tal sentido, la sanción es 

desproporcionada al error cometido, causando perjuicio económico al Estado; 
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Asimismo, concluyó que los integrantes de la Comisión Especial de Procedimientos 

Administrativos no aplicaron debidamente la Ley del Servicio Civil, sus reglamentos, 

directivas y demás normas complementarias, en la realización del procedimiento y 

al sancionar a los servidores públicos por desconocimiento de las leyes antes 

mencionada y su aplicación.(p.90) 

 Como podemos apreciar los resultados del autor presentados anteriormente, 

son muy similares a los resultados obtenidos en esta tesis donde la mayoría de los 

entrevistados indicaron que la falta de conocimiento e interpretación (comprensión) 

de la Ley que regula la potestad sancionadora y la falta de idoneidad profesional 

para asumir competencias son las principales causas que no permiten una correcta 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora en el marco del T.U.O de la 

Ley N°27444. 

Ahora bien, tomando en cuenta lo mencionado por los entrevistados y los 

expedientes sancionadores examinados y en un plan de discusión, puedo decir 

que: 

La gran parte de los entrevistados han coincidido que la falta de interpretación 

e idoneidad profesional son una de las causas principales que no permiten una 

correcta aplicación de la potestad sancionadora.  

Que, tomando posición personalísima y con referencia al Objetivo específico 

2, puedo determinar que la Municipalidad de Huaral necesita realizar la evaluación 

y designación de personal idóneo que cuente con la experiencia necesaria en 

materia sancionadora, de preferencia busque a profesionales que tenga una 

acercamiento legal e interpretativo de las mismas; por otro lado, considero que es 

obligación de la Contraloría General de la Republica a través de las diferentes 

Órganos de Control Institucional realizar la verificación del cumplimiento de perfiles 

para asumir competencias en áreas o gerencias que requieran formación 

especializada en temas legales, básicamente con el fin de establecer las medidas 

de corrección a los gobiernos locales. Por último, y no menos importante las 

municipalidades deben realizar la contratación de personal capacitado en temas de 

Derecho Administrativo Sancionador, y Procedimiento Administrativo Sancionador, 

y de no contar con ello, al personal interino capacitarlo de manera mensual en los 

temas antes referidos. 
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La Municipalidad a través de sus Gerencias que llevan consigo 

procedimientos administrativos sancionadores, deben priorizar que su personal 

tenga conocimiento especializado en materia sancionadora, asimismo, garantizar 

que se realice una correcta interpretación de la normativa general y especial que 

regula los procedimientos, y para ello debe contratar profesionales idóneos que 

tengan la experiencia necesaria y conozcan las normas en materia sancionadora. 

Por último, sobre los resultados relacionados con el objetivo específico 3 y teniendo 

en cuenta la discusión con la investigación de esta tesis, obtuvimos los siguientes 

resultados: 

Tenemos a Cordero (2012), quien destaca que el concepto unitario del poder 

punitivo del Estado se construye a partir de una categoría de síntesis jurídica que 

conduce a la homogeneidad ontológica entre delito y delito administrativo. Una vez 

hecho lo anterior, se pretende seguir un régimen jurídico común. El hecho de que 

ahora, desde entonces, todo se haya convertido en una contradicción y un 

sinsentido, prueba una vez más que los creadores de credos muchas veces no se 

dan cuenta de sus consecuencias jurídicas, o simplemente, sin tomarlas en serio, 

se limitan al goce intelectual del nuevo lingüístico que inventaron. (p.146) 

Asimismo, Chira (2018) señala que, por los principios y características de la 

potestad sancionadora del Gobierno, podemos concluir que están dirigidas a limitar 

la arbitrariedad del Gobierno en el proceso de sanción, al fijar los parámetros 

mínimos a respetar para sancionar a una persona. En otras palabras, los principios 

y características del derecho a sancionar son los encargados de brindar garantías 

a las personas durante el proceso sancionatorio, para que se respeten los derechos 

del mismo. Por tanto, creemos que el Estado tiene las condiciones para asegurar 

la legalidad y las limitaciones del ius puniendi, aplicando así las sanciones 

contenidas en la ley, que son los principios rectores de las leyes penales y 

administrativas. (pág. 79). Por último para Mejía (2017) en su Tesis “La 

Observancia de las Garantías del Debido Proceso en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador en el Distrito Fiscal De Huánuco – 2015”, refiere a que 

en la mayoría de los procedimientos administrativos de sanción que tienen como 

resultado un acto administrativo que impone una sanción a una determinada 

empresa, no se respetan las normas que rigen los procedimientos administrativos 
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normales, en las etapas de este procedimiento, se vulnera su base específica, la 

autoridad en este caso a través de decisiones arbitrarias de sanción y la violación 

de las garantías procesales. (p.10)  

Lo establecido anteriormente por los autores, se puede corroborar con los 

resultados de esta investigación, toda vez como lo afirma Sánchez quien se refirió 

que muy a parte de la responsabilidad administrativa, se debe establecer 

responsabilidad civil contra aquellos actos que han generado un perjuicio 

económico hacia los administrados por las sanciones indebidas; asimismo, los 

propios inspectores están sujetos a la apertura de procedimientos disciplinarios por 

su mala imposición de actas de control que dan inicio al procedimiento 

administrativo sancionador y los funcionarios por aplicar sanciones pese a que 

conocen la irregularidad; esta es ampliada también por Olivares que  quien refiere 

que se han encontrado errores de análisis documental e interpretativo, teniendo 

que disponerse la devolución de dinero a los administrados por la indebida 

aplicación de la norma sancionadora, adicional a ello si es necesario la apertura de 

un proceso para determinar responsabilidad por posible daños que se produzcan 

por las restricciones que se impongan indebidamente; asimismo, se debe 

complementar con lo mencionado por Luyo, quien menciona que corresponde como 

consecuencia legal la imposición de sanciones disciplinarias en aquellos casos 

donde se produce la indefensión de los administrados, la falta de motivación de los 

actos administrativos, la arbitrariedad en la etapa de fiscalización por el mal 

entendimiento de la norma y su aplicación, agregando que la falta de conocimiento 

de los instrumentos normativos por parte de los operadores de campo genera 

consecuencias no solamente administrativas disciplinarias, sino penales que tienen 

que ver mucho con el mal manejo de las medidas complementarias, llenado de 

actas y la mala aplicación de medidas restrictivas. Por ultimo Vargas, quien refiere 

que desde la parte civil debe indemnizarse a los administrados sobre todo en 

aquellos casos donde se aplica injustamente una sanción administrativa por parte 

de un funcionario público, y que esta genera una violación a un derecho 

fundamental de las personas y sobre todo en el aspecto económico que requiere 

una reparación de los daños y perjuicios generados, a ello se le adiciona las 

consecuencias administrativas en aquellos casos donde el funcionario 

arbitrariamente o ilegalmente genera sanciones contrarias a lo establecido en las 
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leyes y ordenanzas municipales, y consecuencias penales en el sentido de que los 

funcionarios aprovechando de dicha condición expiden resoluciones arbitrarias e 

ilegales que generan indefensión, normalmente se da por falta de conocimiento de 

las normas municipales y carencia de interpretación. 

Todo esto se puede constatar a través de los resultados de esta tesis cuando 

de las respuestas obtenidas, a partir de la recopilación de información de 

entrevistas y examen de expedientes, que, la mayoría, consideran que la indebida 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora por parte de los funcionarios 

de la Municipalidad Provincial de Huaral, trae como consecuencias legales: a) en 

el ámbito administrativo, la imposición de sanciones administrativas disciplinarias; 

b) en el ámbito civil la indemnización por daños y perjuicios causados por el acto 

administrativo nulo de pleno derecho y c) desde el ámbito penal denuncia por el 

presunto delito de abuso de autoridad. 

Ahora, acogiendo lo manifestado por los entrevistados y en términos de discusión 

propia, puedo decir que: 

La mayoría de entrevistados manifestó que la indebida aplicación de la potestad 

sancionadora trae como consecuencias: a) en el ámbito administrativo, la 

imposición de sanciones administrativas disciplinarias; b) en el ámbito civil la 

indemnización por daños y perjuicios y c) desde el ámbito penal denuncia por el 

presunto delito de abuso de autoridad. 

Ahora bien, en opinión personal sobre el objetivo 3 en concreto, podemos 

afirmar que la Municipalidad debe asumir las consecuencias jurídicas que sus 

funcionarios puedan sufrir como consecuencia del abuso del ejercicio del derecho 

a sancionar, sobre todo cuando son conscientes que dicha situación se ha 

ocasionado porque la máxima autoridad de la entidad, en el momento que designa 

al funcionario para asumir competencias en materia sancionadora lo coloca en el 

puesto, pese a que no se cuenta con el perfil profesional idóneo, el conocimiento y 

experiencia debida en materia sancionadora. 

Considero importante que, si se contara con los funcionarios públicos idóneos, 

que conozcan el procedimiento administrativo general y sancionador, sus normas 

regulatorias, además que cuenten con un buen criterio interpretativo, se podrá 

principalmente salvaguardar el respeto de los derechos de los administrados en la 
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consecución de un reproche jurídico o una absolución justa en atención a la 

gravedad de la infracción o falta; asimismo, es indispensable que los órganos de 

cada etapa del procedimiento administrativo sancionador (instructor y sancionador) 

apliquen los principios previstos en el T.U.O de la Ley N°27444; ello con el fin 

primordial de demarcar la arbitrariedad en que se pueda incurrir al momento de 

aplicar la potestad sancionadora. 

Por último, y no menos importante las municipalidades deben establecer 

canales de atención para la población, tendientes a brindar asesoría y asistencia 

para las actuaciones a seguir por parte de la ciudadanía para denunciar o quejar a 

los funcionarios que viene realizando una indebida aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora. 

El objetivo general consistió básicamente en explicar el análisis jurídico que 

recibe la potestad administrativa sancionadora en la Municipalidad Provincial de 

Huaral al amparo del T.U.O de la Ley N°27444, 2022 

Con referencia a los resultados hacia los objetivos específicos y tomando en cuenta 

la discusión con los antecedentes de investigación de esta tesis se obtuvo los 

siguientes resultados: 

 En primer lugar, tememos Vergaray (2009) precisa que, al aplicar este criterio, 

la autoridad administrativa debe realizar un análisis sumario del impacto de la 

conducta alegada en relación con la afectación o la preponderancia de los derechos 

o intereses legítimos afectados. (p.414) 

Lo mencionado por el autor arriba citado, se pudo constatar con los resultados 

de esta tesis donde se obtuvo como resultado, a partir del recojo de información de 

las entrevistas y de los expedientes administrativos de sanción, que, en una 

mayoría, sostienen que la Municipalidad de Huaral, realiza-un incorrecto análisis 

jurídico de la potestad administrativa sancionadora, ello debido a que con el objetivo 

específico 1 que estuvo orientado en explicar cuan eficiente resultaba  la 

Municipalidad de Huaral en cuanto aplicar su potestad administrativa sancionadora, 

al amparo del T.U.O de la Ley N°27444, se tuvo como resultado que la misma no 

es eficiente en cuanto aplicar su potestad sancionadora, principalmente por que no 

establece medidas para garantizar eficiencia para el cumplimiento de las sanciones, 

a ello se agrega la  mala organización, la falta de especialistas, influencia de la 
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esfera política, que genera deficiencias en la aplicación de la potestad 

sancionadora; y por último omisiones a los requisitos de validez que debe cumplir 

todo acto administrativo, la falta de motivación de sus actos y la falta de 

archivamiento del procedimiento de sanción; asimismo, sobre el objetivo 2 

planteado que consistió en establecer las principales causas que permiten o no una 

correcta aplicación de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad de 

Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG,2022, donde se obtuvo como 

resultado que la falta de conocimiento, interpretación e idoneidad profesional son 

una de las causas principales que no permite una correcta aplicación de la potestad 

sancionadora, ello debido principalmente a que ambas están vinculadas entre si y 

se produce justamente por la falta profesionales idóneos que asumen competencias 

pese a no contar con el conocimiento sobre el procedimiento sancionador, 

adicionándole a ello la diferenciación de criterios y análisis interpretativo; y por 

último, sobre el objetivo específico 3 que estaba destinado a explicar las 

consecuencias legales que trae consigo la indebida aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora efectuada por los funcionarios de la Municipalidad de 

Huaral, en el marco de la Ley N°27444, obteniendo como resultado que la indebida 

aplicación de la potestad sancionadora por parte de los funcionarios de la  

Municipalidad de Huaral, puede traer como consecuencias legales: a) en el ámbito 

administrativo, la imposición de sanciones administrativas disciplinarias 

específicamente a aquellos funcionarios que realizan acciones irregulares en la 

imposición de sanciones, inacción administrativa y a mala aplicación de las normas 

generales que generan indefensión; b) en el ámbito civil la indemnización por daños 

y perjuicios, sobre todo en aquellos casos donde se generen vulneración a 

derechos y como consecuencia perjuicio económico por error en el análisis 

documental e interpretativo y c) desde el ámbito penal denuncia por el presunto 

delito de abuso de autoridad, originada justamente por la carencia interpretativa, la 

mala aplicación de sanciones arbitrarias. 

Ahora, acogiendo lo mencionado por los entrevistados(as) y en términos de 

discusión propia, puedo decir que: 

La totalidad de los entrevistados expresaron opiniones basadas en la 

eficiencia, tratamiento legal que recibe la potestad sancionadora, que implica la 
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aplicación de la misma y las consecuencias legales por la indebida aplicación de 

dicha facultad; no obstante, conforme la revisión de 09 expedientes administrativos 

sancionadores, se ha observado ineficiencias producto de la falta de conocimiento, 

interpretación e idoneidad profesional por parte de los funcionarios de la 

Municipalidad, que a pesar de contar con especialistas aparentemente 

conocedores del tema, vienen incumpliendo e inobservando las normas previstas 

en la Ley, así como los principios que regulan dicha potestad y que sirve de garantía 

para los sujetos inmersos en procedimientos. En ese orden de ideas, ello responde 

a que existe un grado de confianza y dependencia sobre el análisis y criterio 

aplicado por parte de los especialistas; mas no un criterio formado por el mismo 

funcionario que ratifica y expide el acto administrativo de sanción, quien también 

tiene la obligación de saber qué es lo que está firmando, cuál es su contenido y 

sentido interpretativo; de no ser así, este último estaría siendo vulnerable a que los 

sujetos sancionados interpongan una acción de carácter administrativa, civil o 

penal contra el funcionario que expidió dicho acto; sin embargo, considero que la 

solución a este mal común que recurre en diferentes comunas distritales y 

provinciales es repotenciar el sistema de recursos humanos a efectos de que los 

concursos cuales fueran los regímenes laborales sean más rigurosos al momento 

de contratar personal especialista; además, considero que los personales de 

confianza que ingresen a ocupar puestos de funcionarios, deben cumplir los 

requisitos previstos en los cuadros de asignación de personal de la entidad; 

asimismo, también una labor inmediata es actualizar los CAP y que se encuentren 

más rigurosos y acordes al perfil necesario que debe cumplir un funcionario que va 

asumir competencia en materia sancionadora, de preferencia que sea abogado con 

experiencia y conocimiento en temas sancionadores; otra alternativa es justamente 

dar cumplimiento cabal a la Ley de Presupuesto Público, evitando así la 

contratación de servicios personales, los denominados “terceros” que ingresan a 

las entidades sin contar con la mínima experiencia y conocimiento sobre la 

regulación sancionadora; no obstante, entiendo la realidad de las entidades 

actualmente que cuenta con personal que adquirido la condición de CAS 

permanente, por lo que una alternativa rápida para mejorar dichas deficiencias es 

justamente brindar capacitaciones al personal de las diferentes áreas, a efectos de 

que conozcan la regulación prevista en la Ley N°27444, y así estos tengan mejor 
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conocimiento sobre la aplicación de la potestad sancionadora y contribuyan al 

mejoramiento de la eficiencia.  
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V. CONCLUSIONES 
 

Primero. - 

Respecto al objetivo general se puede concluir que la Municipalidad de Huaral, a 

través de sus funcionarios designados, no viene realizando un correcto análisis 

jurídico de la potestad administrativa sancionadora al amparo del T.U.O de la Ley 

N°27444, generando vulneraciones a la esfera personal de los administrados y 

terceros, ello debido principalmente a que no se vienen cumpliendo con las 

exigencias legales y estándares de eficiencia previstos en la Ley; asimismo, se 

evidencia y corrobora con los instrumentos de investigación la existencia de falta 

de conocimiento, interpretación y de idoneidad profesional para asumir 

competencias en materia sancionadora; y por último en base a las entrevistas 

formuladas los entrevistados en su totalidad han coincidido que la indebida 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora trae consecuencias legales 

en el ámbito penal, administrativo y civil. 

Segundo. - 

Que, sobre el Objetivo Específico 1, se puede concluir que la gran mayoría de 

entrevistados refieren que la Municipalidad Provincial de Huaral no es eficiente en 

cuanto aplicar su potestad sancionadora al amparo del T.U.O de la Ley N°27444; 

asimismo, ello se puede corroborar con la revisión de los 09 expedientes 

administrativos sancionadores, donde se evidencia que no se cumplen con los 

estándares de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley N°27444. 

Tercero. - 

Que, sobre el objetivo específico 2, se puede concluir que la falta de conocimiento, 

interpretación e idoneidad profesional son una de las causas principales dentro de 

la Municipalidad Provincial de Huaral que no permite una correcta aplicación de la 

potestad sancionadora, ello debido principalmente a que ambas están vinculadas 

entre si y se produce justamente por la falta profesionales idóneos que asumen 

competencias pese a no contar con el conocimiento sobre el procedimiento 

sancionador, adicionándole a ello la diferenciación de criterios y análisis 

interpretativo. 
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Cuarto. - 

Que, sobre el objetivo específico 3, se puede colegir que la indebida aplicación de 

la potestad sancionatoria por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, puede 

traer como consecuencias: a) en el ámbito administrativo, la imposición de 

sanciones administrativas disciplinarias específicamente a aquellos funcionarios 

que realizan acciones irregulares en la imposición de sanciones, inacción 

administrativa y a mala aplicación de las normas generales que generan 

indefensión; b) en el ámbito civil la indemnización por daños y perjuicios, sobre todo 

en aquellos casos donde se generen vulneración a derechos y como consecuencia 

perjuicio económico por error en el análisis documental e interpretativo y c) desde 

el ámbito penal denuncia por el presunto delito de abuso de autoridad, originada 

justamente por la carencia interpretativa, la mala aplicación de sanciones 

arbitrarias. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero. –  

Se recomienda que la Municipalidad de Huaral, a través de su Oficina de Gestión 

de Recursos Humanos, cumpla un rol más activo y riguroso en los procesos de 

convocatoria y selección de personal en cualquiera sea el régimen convocado, 

donde garanticen la transparencia, meritocracia y equidad, a efectos de evitar 

favoritismos, redireccionamientos por cuestiones personales y políticas, así como 

la contratación de personal que no se encuentre capacitado y con experiencia en 

materia sancionadora,   

Segundo. –  

Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Huaral, realizar capacitaciones de 

manera mensual a sus trabajadores y funcionarios en materia administrativa 

específicamente en temas relacionados al T.U.O de la Ley N°27444, sus 

modificaciones, como son: principios generales de la actividad administrativa, 

ejercicio de la potestad administrativa sancionadora, principios que regulan dicha 

potestad y desarrollo del procedimiento de sanción; asimismo, precedentes 

administrativos y de carácter vinculante. 

Tercero. –  

Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Huaral, realizar una reformulación 

de su Cuadro de Asignación de Personal, adecuándolo a las condiciones de 

idoneidad profesional y perfil técnico que se requiera para asumir competencias en 

materia sancionadora, de preferencia el perfil sea determinado para un profesional 

en Derecho (Abogado) con experiencia y conocimiento general y específico en 

derecho administrativo general y derecho administrativo sancionador. 

Cuarto. –  

La Municipalidad Provincial de Huaral, permita el acceso concurrente a los Órganos 

de Control Interno, a efectos de que estos realicen la verificación del cumplimiento 

de perfiles de los funcionarios de confianza que ocupan cargos en materia 

sancionadora, y estos cumplan con lo establecido en el Cuadro de Asignación de 
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Personal, para asumir competencias en áreas o gerencias que requieran formación 

especializada en temas legales, básicamente con el fin de establecer las medidas 

de corrección. 
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Anexo 1 

Matriz de Consistencia 

TITULO: LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL AL 

AMPARO DEL T.U.O DE LA LEY N°27444-LPAG, 2022. 

 
 PROBLEMA  

OBJETIVOS  SUPUESTOS 
 

CATEGORÍAS 
 

METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL 

¿Qué análisis jurídico 

recibe la potestad 

administrativa 

sancionadora en la 

Municipalidad Provincial 

de Huaral al amparo del 

T.U.O de la Ley N°27444-

LPAG, 2022? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Explicar cuál es el análisis 

jurídico que recibe la potestad 

administrativa sancionadora en 

la Municipalidad Provincial de 

Huaral al amparo del T.U.O de la 

Ley N°27444, 2022? 

SUPUESTO GENERAL 
La Municipalidad Provincial de Huaral, 

a través de sus funcionarios 

designados, no realiza un análisis 

jurídico e interpretativo correcto de la 

potestad administrativa sancionadora 

al amparo del T.U.O de la Ley N°2744, 

generando consigo vulneraciones a la 

esfera personal de los administrados y 

de terceros. 

 

 

Categoría 1 

Potestad 

Administrativa 

Sancionadora 

 

Subcategorías 

-Eficiencia 

-Aplicación 

 

 

Categoría 2 

 

Ley de 

Procedimiento 

Administrativo 

General 

 

Subcategorías 

-Consecuencia 

legales 

 

 

Enfoque: 

Cualitativo 

 

 

 

Tipo de estudio 

Básica 

 

 

 

 

Nivel de 

investigación 

Explicativa e 

Interpretativa 

 

 

 

 

Diseño de 

investigación 

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 

1. ¿Cuán eficiente resulta 
ser la Municipalidad de 
Huaral en cuanto a 
aplicar su Potestad 
Administrativa 
Sancionadora, al 
amparo del T.U.O de la 
Ley N°27444-LPAG, 
¿2022? 

 
2. ¿Cuáles son las 

principales causas que 
permiten o no una 

OBJETIVOSESPECIFICOS 

1. Explicar cuán eficiente 
resulta ser la Municipalidad 
de Huaral en cuanto a aplicar 
su Potestad Administrativa 
Sancionadora, al amparo del 
T.U.O de la Ley N°27444-
LPAG, 2022. 
 

2. Establecer las principales 
causas que permiten o no 
una correcta aplicación de la 
potestad sancionadora por 
parte de la Municipalidad 
Provincial de Huaral, al 

SUPUESTOS ESPECIFICOS 

1. La Municipalidad de Huaral en 
cuanto a aplicar su Potestad 
Administrativa Sancionadora, no 
cumple con las exigencias legales y 
más aun con los estándares de 
eficiencia, esto al amparo del T.U.O 
de la Ley N°27444-LPAG, 2022. 
 

2. Las principales causas que 
permiten una incorrecta aplicación 
de la potestad administrativa 
sancionadora son: la falta de 
conocimiento de la norma general y 
especial que regula el 



 
  

correcta aplicación de 
la potestad 
sancionadora por parte 
de la Municipalidad 
Provincial de Huaral, al 
amparo del T.U.O de la 
Ley N°27444-LPAG, 
2022? 
 

3. ¿Qué consecuencias 
administrativas, civiles 
y penales, trae consigo 
la indebida aplicación 
de la potestad 
administrativa 
sancionadora 
efectuada por los 
funcionarios de la 
Municipalidad 
Provincial de Huaral, 
en el marco de la Ley 
N°27444? 

 

  

amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022 
 

3. Explicar las consecuencias 
administrativas, civiles y 
penales que trae consigo la 
indebida aplicación de la 
potestad administrativa 
sancionadora efectuada por 
los funcionarios de la 
Municipalidad Provincial de 
Huaral, en el marco de la Ley 
N°27444. 
 
 

procedimiento administrativo 
sancionador y la falta de idoneidad 
profesional para asumir 
competencias en dichos 
procedimientos. 

 
3. La indebida aplicación de la 

potestad administrativa 
sancionadora por parte de los 
funcionarios de la Municipalidad 
Provincial de Huaral trae como 
consecuencias: a) en el ámbito 
administrativo, la imposición de 
sanciones administrativas 
disciplinarias; b) en el ámbito civil la 
indemnización por daños y 
perjuicios causados por el acto 
administrativo nulo de pleno 
derecho y c) desde el ámbito penal 
denuncia por el presunto delito de 
abuso de autoridad. 

 
 

 

Teoría 

Fenomenológica 

 

  



 

    

  

Anexo 2 

Instrumentos de investigación 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los funcionarios y servidores públicos de la Gerencia de Fiscalización y Control 

Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaral 

TÍTULO: 

LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUARAL AL AMPARO DEL T.U.O DE LA LEY N°27444-LPAG, 

2022 

 

Entrevistado (a):  

Cargo:  

Institución:  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 
1. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 

Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con sus exigencias legales establecidas en la Ley N°27444? 
 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
______________ 
 
 

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 



 

2. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 
Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con los estándares de eficiencia establecidas en la Ley N°27444? 
 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
______________ 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

1. ¿Cree usted que una de las principales causas comunes que no permiten una 
correcta aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de 
conocimiento e interpretación de las normas que rigen el procedimiento 
administrativo sancionador? 
 

________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
____ 
 

2. Agregando a lo formulado ¿Usted considera que la falta de idoneidad profesional 
para asumir competencias en los procedimientos administrativos sancionadores, 
es una causa común que generan una incorrecta aplicación de la potestad 
administrativa sancionadora?  
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
______________ 
 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación de 
la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al 
amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

1. ¿Usted cree que desde el ámbito civil la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia indemnización por daños y perjuicios? 
 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
______________ 
 
 

2. ¿Usted cree que desde el ámbito administrativo la indebida aplicación de la 
potestad sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral 
trae como consecuencia la imposición de sanciones administrativas 
disciplinarias? 
 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
______________ 
 

3. ¿Usted cree que desde el ámbito penal la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia la denuncia por el presunto delito de abuso de autoridad? 
 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
______________ 

 

 

 

 

 

 

Explicar las consecuencias administrativas, civiles y penales que trae consigo la 
indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los 
funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, en el marco de la Ley 
N°27444. 

 



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente:  

Nombre del Infractor:  

Nombre de la autoridad:  

Gerencia de línea:  

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:              no:  

 

Tiene sellos:  sí:             no: 

 

Fecha:                 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

  

   

 
 

  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

a) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

b) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

c) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

 

  

 

  



 

 



 

 

 

 

 

SOLICITO: Validación de instrumento de 

recolección de datos. 

 

 

Sr.: Mag. Edy Leonardo Riveros Tolentino 

Asesor de Elaboración de Tesis 

Universidad Cesar Vallejo 

 

Yo, Jesús David Nava Rodríguez, identificado con DNI Nº 75962269 alumnos de la 

Universidad Cesar Vallejo - filial Ate, a usted me dirijo con el debido respeto y le 

manifestamos, lo siguiente: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para nuestro trabajo de 

investigación que venimos elaborando, y que tiene como título: LA POTESTAD 

ADMINISTRATIVA SANCIONADORA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

HUARAL AL AMPARO DEL T.U.O DE LA LEY N°27444-LPAG,2022, solicito a Ud. Se 

sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjuntamos los siguientes documentos: 

- Instrumento 

- Ficha de evaluación  

- Matriz de consistencia 

 

Por tanto: 

A usted, rogamos acceder a mi petición:  

 

 

        

  _______________________           Huacho, 10 de mayo de 2022 

        Jesús David Nava Rodriguez 

                         DNI: 75962269 



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Edy Leonardo Riveros Tolentino 

1.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de preguntas de entrevista 

1.4. Autor de Instrumento: Nava Rodriguez, Jesus David 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  Esta formulado con 
lenguaje comprensible. 

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las 

leyes y principios 
científicos. 

          
 X  

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los 
objetivos y las 

necesidades reales de la 
investigación. 

          

 X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización 
lógica. 

           X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los 

aspectos metodológicos 
esenciales 

          
X   

6. INTENCIONALIDAD  Esta adecuado para 
valorar las categorías. 

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en 

fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

          
 X  

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre 

los problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos 

          
 X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde 
una metodología y 

diseño aplicados para 
lograr verificar los 

supuestos. 

          

 X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra 
la relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 

adecuación al Método 
Científico. 

          

 X  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación:  X 

- El Instrumento no cumple con Los requisitos para su aplicación:   

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

Lima, 13 de mayo del 2022. 

 

                                                                             

95% 

 



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Edy Leonardo Riveros Tolentino 

1.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de análisis documental 

1.4. Autor de Instrumento: Nava Rodriguez, Jesus David 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  Esta formulado con 
lenguaje comprensible. 

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las 

leyes y principios 
científicos. 

          
 X  

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los 
objetivos y las 

necesidades reales de la 
investigación. 

          
 X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización 
lógica. 

           X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los 

aspectos metodológicos 
esenciales 

          
 X  

6. INTENCIONALIDAD  Esta adecuado para 
valorar las categorías. 

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en 

fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

          
 X  

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre 

los problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos 

          
 X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde 
una metodología y 

diseño aplicados para 
lograr verificar los 

supuestos. 

          

 X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra 
la relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 

adecuación al Método 
Científico. 

          

 X  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación:  X 

- El Instrumento no cumple con Los requisitos para su aplicación:   

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

Lima, 13 de mayo del 2022. 

 

95% 

 



 

Anexo 2 

Instrumentos de investigación 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los funcionarios y servidores públicos de la Gerencia de Fiscalización y Control 

Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaral 

TÍTULO: 

LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUARAL AL AMPARO DEL T.U.O DE LA LEY N°27444-LPAG, 

2022 

 

Entrevistado (a): Abg. Brigitte Michelle Sanchez Espinoza 

Cargo: Especialista Legal 

Institución: Municipalidad Provincial de Huaral 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 
1. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 

Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con sus exigencias legales establecidas en la Ley N°27444? 
 
Si, por que tenemos la división de etapas del procedimiento tanto órgano instructor 
como órgano de sanción conforme lo señala la Ley N°27444. 
 

2. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 
Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con los estándares de eficiencia establecidas en la Ley N°27444? 
 
Si cumple, porque generalmente a partir de las resoluciones de sanción que 
emitimos acá, los administrados comienzan a formalizar, solicitar sus licencias de 
funcionamiento, certificados ITSE, adecuarse a la norma y disposiciones 
generales municipales. 
 
 
 
 

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 



 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

3. ¿Cree usted que una de las principales causas comunes que no permiten una 
correcta aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de 
conocimiento e interpretación de las normas que rigen el procedimiento 
administrativo sancionador? 
 

Sí, porque ya ocurrido en diferentes procedimiento administrativos en que el 
órgano instructor y órgano de sanción manejan diferentes criterios de 
interpretación de las normas generales y a ello agregado la falta de análisis de los 
descargos.  
 
 

4. Agregando a lo formulado ¿Usted considera que la falta de idoneidad profesional 
para asumir competencias en los procedimientos administrativos sancionadores, 
es una causa común que generan una incorrecta aplicación de la potestad 
administrativa sancionadora?  
 
Si, por que es diferente tener otro tipo de profesional, porque nosotros los 
abogados ya estamos instruidos para interpretar, ya nos instruyen desde la 
universidad para poder interpretar las normas, para saber cuándo hay un vacío o 
no, como es la motivación correcta. Y a sucedido situaciones en las cuales se ha 
contratado a profesionales que no están capacitados y no son idóneos para el tipo 
de puesto porque es otro tipo de carrera y se han equivocado tanto en la 
interpretación de la Ley N°27444. 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

SUPUESTO ESPECIFICO 3 

 

 

5. ¿Usted cree que desde el ámbito civil la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia indemnización por daños y perjuicios? 
 
Si, por que muy a parte de la responsabilidad administrativa, se debe establecer 
responsabilidad civil contra aquellos actos que han generado un perjuicio 
económico hacia los administrados por las sanciones indebidas. 
 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación de 
la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al 
amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

Explicar las consecuencias administrativas, civiles y penales que trae consigo la 
indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los 
funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, en el marco de la Ley 
N°27444. 

 



 

6. ¿Usted cree que desde el ámbito administrativo la indebida aplicación de la 
potestad sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral 
trae como consecuencia la imposición de sanciones administrativas 
disciplinarias? 
 
Si, por ejemplo aquí hasta a los propios inspectores están sujetos a la apertura de 
procedimientos disciplinarios por su mala imposición de actas de control que dan 
inicio al procedimiento administrativo sancionador y los funcionarios por aplicar 
sanciones pese a que conocen la irregularidad de la imposición de sanciones. 
 
 

7. ¿Usted cree que desde el ámbito penal la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia la denuncia por el presunto delito de abuso de autoridad? 
 
Si, por ejemplo en el caso de aplicación de medidas de carácter complementaria, 
como las clausuras y demoliciones, que generan perjuicios debido a la falta de 
fundamentación e indagación por parte del órgano instructor como área que 
refuerza las imputaciones que se realizan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELLO FIRMA 

 

  



 

   Anexo 2 

Instrumentos de investigación 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los funcionarios y servidores públicos de la Gerencia de Fiscalización y Control 

Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaral 

TÍTULO: 

LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUARAL AL AMPARO DEL T.U.O DE LA LEY N°27444-LPAG, 

2022 

 

Entrevistado (a): CPC. Santarosi Olivares Tiliria 

Cargo: Especialista en el PAS 

Institución: Municipalidad Provincial de Huaral 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 
1. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 

Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con sus exigencias legales establecidas en la Ley N°27444? 
 
No cumple, porque no se aplica en su totalidad lo que nos indica el T.U.O que es 
la Ley N° 27444, el cual todo el artículo a gran mayoría se plasma en la Ordenanza 
que tenemos, Ordenanza Municipal N°023-2017. 
 

2. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 
Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con los estándares de eficiencia establecidas en la Ley N°27444? 
 
No cumple, en cuanto a la administración en ocasiones no establece medidas para 
garantizar eficiencia para el cumplimiento de las sanciones y medidas 
complementarias que aplica; asimismo, para el administrado.  
 
 
 
 

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 



 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

3. ¿Cree usted que una de las principales causas comunes que no permiten una 
correcta aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de 
conocimiento e interpretación de las normas que rigen el procedimiento 
administrativo sancionador? 
 

Sí, creo que es una causa porque cada especialista o cada profesional que 
ingresa a esta área tienen diferente interpretación de las normas del 
procedimiento sancionador, tanto nuestra Gerencia como órgano de sanción y la 
Sub Gerencia como órgano instructor del procedimiento sancionador. 
 

4. Agregando a lo formulado ¿Usted considera que la falta de idoneidad profesional 
para asumir competencias en los procedimientos administrativos sancionadores, 
es una causa común que generan una incorrecta aplicación de la potestad 
administrativa sancionadora?  
 
Si, ya que no tienen el mismo criterio de interpretación y análisis de la norma que 
regula el procedimiento administrativo sancionador. 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

SUPUESTO ESPECIFICO 3 

 

 

5. ¿Usted cree que desde el ámbito civil la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia indemnización por daños y perjuicios? 
 
Si, muchas veces se ha sancionado a causa de que el área operativa no ha 
realizado las indagaciones y recolección de datos, y estos han llegado a la oficina 
de coactivo, habiéndose encontrado errores de análisis documental e 
interpretativo, teniendo que disponerse la devolución de dinero a los 
administrados por la indebida aplicación de la norma sancionadora, adicional a 
ello si es necesario la apertura de un proceso para determinar responsabilidad por 
posible daños que se produzcan por las restricciones que se impongan 
indebidamente. 
 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación de 
la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al 
amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

Explicar las consecuencias administrativas, civiles y penales que trae consigo la 
indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los 
funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, en el marco de la Ley 
N°27444. 

 



 

6. ¿Usted cree que desde el ámbito administrativo la indebida aplicación de la 
potestad sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral 
trae como consecuencia la imposición de sanciones administrativas 
disciplinarias? 
 
Si, la inacción administrativa de los funcionarios que se encuentran en el ejercicio 
del cargo, y que se generan por la mala aplicación de la norma general del 
procedimiento y como otros factores como la prescripción y caducidad de los 
procedimientos administrativos sancionadores. 
 

7. ¿Usted cree que desde el ámbito penal la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia la denuncia por el presunto delito de abuso de autoridad? 
 
Si, nosotros tenemos un caso de un funcionario que no aplico correctamente 
nuestra Ley N°27444, nos dice claramente que los administrados como la 
administración tienen derechos y deberes, no se cumplió con ello y el funcionario 
de ese momento ha llevado un proceso penal que ahora ya tiene una sentencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELLO FIRMA 

 

  



 

   Anexo 2 

Instrumentos de investigación 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los funcionarios y servidores públicos de la Gerencia de Fiscalización y Control 

Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaral 

TÍTULO: 

LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUARAL AL AMPARO DEL T.U.O DE LA LEY N°27444-LPAG, 

2022 

 

Entrevistado (a): Abg. Gonzalo Andre Luyo Carrillo 

Cargo: Asesor Legal de la Sub Gerencia de Fiscalización y Control 

Institución: Municipalidad Provincial de Huaral 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 
1. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 

Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con sus exigencias legales establecidas en la Ley N°27444? 
 
No cumple, en realidad todo inicia con la actividad de fiscalización, ya que el 
capital humano es determinante en el inicio de la potestad sancionadora, y se 
requiere personal idóneo capacitado en conocimiento de las normas generales, y 
que necesitan capacitación constante, agregando que los gobiernos locales no 
brindan condiciones presupuestales para mejorar las condiciones para la correcta 
aplicación de la potestad sancionadora; y otro factor es el tema político que influye 
debido a los cambios gerenciales y de personal que no garantiza el cumplimiento 
de las exigencias de legales establecidas en la Ley N°27444.  
 

2. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 
Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con los estándares de eficiencia establecidas en la Ley N°27444? 
 
No cumple, debido a que estamos hablando propiamente del término eficiencia, 
estamos hablando de manejar instrumentos, de manejar un amplio conocimiento 

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 



 

en instrumentos de gestión y sobre todo en la aplicación de instrumentos de 
procesos internos de las oficinas, entonces esta mala organización quizás por falta 
de especialistas, por temas políticos que influyen hace que exista muchos errores 
durante el desarrollo del procedimiento sancionador y con ello se genere 
situaciones deficientes en aplicación de la potestad sancionadora. 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

3. ¿Cree usted que una de las principales causas comunes que no permiten una 
correcta aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de 
conocimiento e interpretación de las normas que rigen el procedimiento 
administrativo sancionador? 
 

Sí, claro que sí, la falta de profesionales calificados que puedan hacer una línea 
de carrera como fiscalizadores y administrativos, no permiten que se realice una 
correcta interpretación de las normas que rigen el procedimiento administrativo 
general. 
 
 

4. Agregando a lo formulado ¿Usted considera que la falta de idoneidad profesional 
para asumir competencias en los procedimientos administrativos sancionadores, 
es una causa común que generan una incorrecta aplicación de la potestad 
administrativa sancionadora?  
 
Si, definitivamente desde la cabeza, del funcionario que asume el cargo de 
confianza sin estar preparado y sin tener la experiencia profesional para asumir 
competencias en los procedimientos administrativos sancionadores. 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

SUPUESTO ESPECIFICO 3 

 

 

5. ¿Usted cree que desde el ámbito civil la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia indemnización por daños y perjuicios? 
 
Si, y aquí se evita, la labor de los especialistas es evitar ese tipo de situaciones, 
de que los temas y manejos políticos no turben o no deje de garantizar una 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación de 
la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al 
amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

Explicar las consecuencias administrativas, civiles y penales que trae consigo la 
indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los 
funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, en el marco de la Ley 
N°27444. 

 



 

correcta aplicación de la potestad administrativa sancionadora y respeto de los 
derechos para los administrados. 
 

6. ¿Usted cree que desde el ámbito administrativo la indebida aplicación de la 
potestad sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral 
trae como consecuencia la imposición de sanciones administrativas 
disciplinarias? 
 
Si, específicamente en aquellos casos donde se produce la indefensión de los 
administrados, la falta de motivación de los actos administrativos, la arbitrariedad 
en la etapa de fiscalización por el mal entendimiento de la norma y su aplicación 
de parte de los operadores administrativos que no se encuentra bien preparado. 
 
 

7. ¿Usted cree que desde el ámbito penal la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia la denuncia por el presunto delito de abuso de autoridad? 
 
Si, la falta de conocimiento de los instrumentos normativos por parte de los 
operadores de campo genera consecuencias no solamente administrativas 
disciplinarias, sino penales que tienen que ver mucho con el mal manejo de las 
medidas complementarias, llenado de actas y la mala aplicación de medidas 
restrictivas. Se tiene un caso de un funcionario, el cual viene purgando condena 
por un acto de corrupción y abuso de autoridad. 

 

 

 

 

 

 

SELLO FIRMA 

  



 

   Anexo 2 

Instrumentos de investigación 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los funcionarios y servidores públicos de la Gerencia de Fiscalización y Control 

Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaral 

TÍTULO: 

LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUARAL AL AMPARO DEL T.U.O DE LA LEY N°27444-LPAG, 

2022 

 

Entrevistado (a): Bach. Zaida Mildred Vargas Sifuentes 

Cargo:  Analista Legal de la Sub Gerencia de Fiscalización y Control 

Institución: Municipalidad Provincial de Huaral 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 
1. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 

Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con sus exigencias legales establecidas en la Ley N°27444? 
 
No cumple, con las exigencias legales en razón de que sus actos administrativos 
de sanción que expiden, no cumplen los requisitos de validez previstos para todo 
acto, como es la motivación, procedimiento regular objeto y contenido, a la vez no 
cumple con los presupuestos legales previstos para cada etapa que se desarrolla 
en los procedimientos de sanción, generando así deficiencias en la aplicación de 
los procedimientos sancionadores. 
 
 

2. Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 
Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple 
con los estándares de eficiencia establecidas en la Ley N°27444? 
 
No cumple, debido a que muchos de los actos administrativos que se emiten como 
parte de la función de sanción, no generan el cumplimiento por parte de los sujetos 
sancionados, debido a factores como falta de notificación, omisiones al 

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 



 

procedimiento en aspectos formales que se omiten por parte de los funcionarios 
o trabajadores de la municipalidad. 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

3. ¿Cree usted que una de las principales causas comunes que no permiten una 
correcta aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de 
conocimiento e interpretación de las normas que rigen el procedimiento 
administrativo sancionador? 
 

Sí, definitivamente es una causa principal que no ayuda a que se aplique la 
potestad de sanción, porque considero que cuando hay falta de conocimiento se 
omite la aplicación correcta de una norma, y por otro lado van de la mano con la 
falta de interpretación que se genera por que la persona no está preparada para 
realizar interpretación de normas, porque no fue formada para ello como es el 
caso de abogados o personas afines las normas jurídicas. 
 
 

4. Agregando a lo formulado ¿Usted considera que la falta de idoneidad profesional 
para asumir competencias en los procedimientos administrativos sancionadores, 
es una causa común que generan una incorrecta aplicación de la potestad 
administrativa sancionadora?  
 
Sí, yo creo que uno debe asumir competencias en aquellas cuestiones que uno 
conoce y que van acorde a la preparación y formación profesional, es por ello que 
considero que la municipalidad ha venido realizando la designación de 
profesionales no idóneos para el cargo, donde se requiere en lo particular personal 
de leyes que interpreten normas. 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

SUPUESTO ESPECIFICO 3 

 

 

5. ¿Usted cree que desde el ámbito civil la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia indemnización por daños y perjuicios? 
 
Si, creo que al aplicar injustamente una sanción administrativa por parte de un 
funcionario publico, y que esta genere una violación a un derecho fundamental de 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación de 
la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al 
amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

Explicar las consecuencias administrativas, civiles y penales que trae consigo la 
indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora efectuada por los 
funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, en el marco de la Ley 
N°27444. 

 



 

las personas y sobre todo en el aspecto económico, requiere una reparación de 
los daños y perjuicios generados, como por ejemplo en casos de que se clausure 
un comercio por aplicación indebida de una notificación administrativa y el negocio 
se mantenga cerrado ilegalmente. 
 

6. ¿Usted cree que desde el ámbito administrativo la indebida aplicación de la 
potestad sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral 
trae como consecuencia la imposición de sanciones administrativas 
disciplinarias? 
 
Si, claro en aquellos casos donde el funcionario arbitrariamente o ilegalmente 
genera sanciones contrarias a lo establecido en las leyes y ordenanzas 
municipales. 
 
 

7. ¿Usted cree que desde el ámbito penal la indebida aplicación de la potestad 
sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae 
como consecuencia la denuncia por el presunto delito de abuso de autoridad? 
 
Sí, claro trae como consecuencia las denuncias penales por abuso de autoridad 
debido a que los funcionarios aprovechando de dicha condición expiden 
resoluciones arbitrarias e ilegales que generan indefensión, normalmente se da 
por falta de conocimiento de las normas municipales y carencia de interpretación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELLO FIRMA 

  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI 004301-2021 NAI 004302  

Nombre del Infractor: MOTO SERIVICIOS VEGA S.A.C 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:              no:  

Tiene sellos:  sí:             no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

f) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

g) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

h) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

i) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

j) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

x 

 

 

x  

x  

x  

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

x 

 
 

 
x 

 

 

 
17/05/2021 

x  



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

d) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

e) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

f) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X

| 

 x 

 

x  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI 005453-2021  

Nombre del Infractor: WILFREDO SEBASTIAN ROMERO 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:              no:  

Tiene sellos:  sí:             no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X  

X  

X  

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

X 

 

 

 
X 

 

 

 
10/07/2021 

X  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

f) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

g) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

h) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X 

 X 

 

X  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI N°004253 NAI N°4254  

Nombre del Infractor: MAYO MORA DINA MARIA 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:            no:  

Tiene sellos:  sí:           no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X  

X  

X

X 

 

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

X 

 

 

 
X 

 

 

 
27/05/2021 

X  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

f) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

g) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

h) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X 

 X 

 

X  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI N°004753 y N° 004754  

Nombre del Infractor: SERGIO ENRIQUE CHUNG CHUNG 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:           no:  

Tiene sellos:  sí:           no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X  

X  

X

X 

 

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

X

| 

 

 

 
X 

 

 

 
16/01/2022

  

X  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

f) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

g) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

h) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X 

 X 

 

X  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI N°003633  

Nombre del Infractor: ANDREA HUAMAN DE CRUZ 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:            no:  

Tiene sellos:  sí:            no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X  

X  

X  

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

X 

 

 

 
X 

 

 

 
14/05/2021 

X  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

f) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

g) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

h) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X 

 X 

 

X  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI N°004120 y NAI N°004121  

Nombre del Infractor: ROSA AMELIA RAPRAY ROBLES 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:              no:  

     Tiene sellos:  sí:             no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X  

X  

X

X 

 

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

X 

 

 

 
X 

 

 

 
16/05/2021 

X  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

f) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí            no:  

g) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

h) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X 

 X 

 

X  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI N°004316 y N°004317  

Nombre del Infractor: PASTELERIA CIELITO SAC 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:              no:  

Tiene sellos:  sí:             no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X  

X  

X  

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

X 

 

 

 
X 

 

 

 
25/05/2021 

X  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

f) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

g) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

h) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X 

 X 

 

X  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI N°004747 y N°004736  

Nombre del Infractor: JULIO CESAR CARRASCO LOPEZ 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:              no:  

Tiene sellos:  sí:             no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X  

X  

X  

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

X 

 

 

 
X 

 

 

 
15/06/2021 

X  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

f) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

g) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

h) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X 

 X 

 

X  



 

Anexo 03 

Instrumento de investigación 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Número de expediente: NAI N°004511 Y N°004512  

Nombre del Infractor: MARIBEL JUANA RUMICHE MARQUEZ 

Nombre de la autoridad: May. PNP (r) Miguel Ángel Villar Cerna 

Gerencia de línea: Gerencia de Fiscalización y Control 

 

LEGALIDAD   

       Marca con una X 

Tiene firmas:  sí:              no:  

Tiene sellos:  sí:             no: 

 

Fecha:                 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

TRATAMIENTO PROCEDIMENTAL: 

    Marca con una X 

a) Se notificó al infractor la imputación de cargos     sí:             no:  

b) Se respetó el principio de presunción de ilicitud      sí:             no:  

c) Se cumple con los requisitos de validez previsto en el 

Artículo 3° del T.U.O de la Ley N°27444                            sí:             no:  

d) Se motivó la resolución que impone la sanción        sí:             no:  

e) Se archivó el procedimiento administrativo sancionador    sí:             no 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X  

X  

X  

Explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar 
su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 
N°27444-LPAG, 2022. 

 
 

X 

 

 

 
X 

 

 

 
01/07/2021 

X  



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DE  LA POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA 

    Marca con una X 

f) Se realizó una correcta interpretación de las normas que 

rigen el procedimiento administrativo sancionador          sí             no:  

g) Se evidencia conocimiento sobre aplicación de la potestad 

Sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley 27444          sí:            no:  

h) Se verifica idoneidad profesional para la aplicación de la  

potestad sancionadora                                                           sí:            no:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación 
de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de 
Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022 

 

X 

 X 

 

X  



 

ANEXO 4 

Matriz de comparación de datos e interpretación de resultados 

4.1. Descripción de los resultados 

Descripción de resultados: técnica de la entrevista 

A continuación, se realizará la descripción de los resultados de la presente investigación 

utilizando la técnica de la entrevista y tomando como referencia a los funcionarios públicos 

de la Municipalidad Provincial de Huaral, para ello se ha querido iniciar con los resultados 

obtenidos y vinculados al objetivo específico 1, el mismo que busca explicar cuan eficiente 

resulta ser la Municipalidad de Huaral en cuanto a aplicar su Potestad Administrativa 

Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444 –LPAG 2022. A continuación, se 

presentan los siguientes resultados. 

Tabla 11 

Respuesta de las autoridades encargadas a la 1ra pregunta 

Pregunta 01: Para usted como funcionario público: ¿Considera usted que la Municipalidad de 

Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple con sus 

exigencias legales establecidas en la Ley N°27444? 

Categoría: Cumplimiento 

Subcategoría: Exigencias Legales 

Entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Briggite Michelle 

Sánchez 

Espinoza 

Si, por que tenemos la división de etapas del procedimiento tanto órgano 

instructor como órgano de sanción conforme lo señala la Ley N°27444. 

Entrevistado 2 

Santarosa 

Olivares Tiliria 

No cumple, porque no se aplica en su totalidad lo que nos indica el T.U.O 

que es la Ley N° 27444, el cual todo el artículo a gran mayoría se plasma en 

la Ordenanza que tenemos, Ordenanza Municipal N°023-2017. 

 

 

Entrevistado 3 

Gonzalo André 

Luyo Carrillo 

No cumple, en realidad todo inicia con la actividad de fiscalización, ya que 

el capital humano es determinante en el inicio de la potestad sancionadora, 

y se requiere personal idóneo capacitado en conocimiento de las normas 

generales, y que necesitan capacitación constante, agregando que los 

gobiernos locales no brindan condiciones presupuestales para mejorar las 

condiciones para la correcta aplicación de la potestad sancionadora; y 



 

otro factor es el tema político que influye debido a los cambios gerenciales 

y de personal que no garantiza el cumplimiento de las exigencias de 

legales establecidas en la Ley N°27444. 

Entrevistado 4 

Zaida Mildred 

Vargas Sifuentes 

No cumple, con las exigencias legales en razón de que sus actos 

administrativos de sanción que expiden, no cumplen los requisitos de 

validez previstos para todo acto, como es la motivación, procedimiento 

regular objeto y contenido, a la vez no cumple con los presupuestos legales 

previstos para cada etapa que se desarrolla en los procedimientos de 

sanción, generando así deficiencias en la aplicación de los procedimientos 

sancionadores. 

  

Análisis de la primera pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la primera 

pregunta del trabajo de investigación. En primer lugar, Sánchez, afirma que la Municipalidad 

Provincial de Huaral al momento de aplicar su potestad administrativa sancionadora si 

cumple con las exigencias legales, porque tiene la división de etapas del procedimiento, esto 

es, órgano instructor como órgano de sanción; no obstante, no se hace mención alguna, a 

cuáles consideran ellas son las exigencias legales que deben cumplirse o se está cumpliendo 

por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, en el desarrollo de los procedimientos 

sancionadores de acuerdo a las disposiciones previstas en el Texto Único Ordenando de la 

Ley N°27444.  

Por otro lado, Olivares, Luyo y Vargas en una respuesta opuesta a la entrevistada refiere que 

la Municipalidad Provincial de Huaral al momento de aplicar su potestad administrativa 

sancionadora no cumple con las exigencias legales previstas en el T.U.O de la Ley N°27444, 

debido a que no se aplica en su totalidad lo que indica el T.U.O que es la Ley N° 27444, el 

cual todo el artículo a gran mayoría se plasma en la Ordenanza que tenemos, Ordenanza 

Municipal N°023-2017; asimismo, que se requiere personal idóneo capacitado en el 

conocimiento de las normas generales, agregando a ello que no se brindan las condiciones 

para mejorar la correcta aplicación de la potestad sancionadora, influyendo mucho los 

cambios gerenciales y de personal que no garantizan el cumplimiento de las exigencias 

legales; asimismo, se le añade que los actos administrativos de sanción no cumplen los 

requisitos de validez previstos, como son la motivación, procedimiento regular, objeto y 

contenido.  



 

Que, tomando como referencia las respuestas expuestas por los entrevistados, se 

puede establecer que existe una opinión diferenciada respecto al cumplimiento de exigencias 

legales en la aplicación de la potestad administrativa sancionadora; por lo que una 

entrevistada (Sánchez) han señalado de manera generalizada, sin mayor argumento, que si 

se cumple con las exigencias legales; ello puede reflejarse principalmente en que la 

entrevistada por el grado de dependencia con la entidad, busca resguardar los intereses de su 

empleador y sobre todo que su opinión no afecte la percepción respecto al cumplimiento de 

las disposiciones normativas; en tanto, los tres últimos entrevistados, uno de ellos ha 

argumentado que no se aplica en su totalidad lo que indica el T.U.O de la Ley N° 27444; 

asimismo, que no se viene cumpliendo con las exigencias legales, partiendo como sustento 

la existencia de algunas causas que no garantizan el cumplimiento de las exigencias legales, 

mas no se ha detallado cuales son las exigencias; y; finalizando el ultimo entrevistado con 

más precisión ha señalado que no se viene cumpliendo con las exigencias legales debido a 

que no se cumple con los requisitos de validez previsto para todo acto (motivación, 

procedimiento regular, objeto y contenido) y lo presupuestos legales previstos en cada etapa 

del procedimiento de sanción. 

Tabla 12 

Extracto y resumen de respuestas a la 1ra pregunta 

¿Considera usted que la Municipalidad de Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa 

Sancionadora no cumple con sus exigencias legales establecidas en la Ley N°27444? 
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Extracto 

Resumen 
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Sánchez 

Si, por que tenemos la división de etapas del procedimiento tanto 

órgano instructor como órgano de sanción conforme lo señala la 

Ley N°27444. 

Algunos 

entrevistados 

señalan que si 

se viene 

cumpliendo 

las exigencias 

legales 
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Olivares 

No cumple, porque no se aplica en su totalidad lo que nos indica 

el T.U.O que es la Ley N° 27444, el cual todo el artículo a gran 

mayoría se plasma en la Ordenanza que tenemos, Ordenanza 

Municipal N°023-2017. 

 



 

Luyo 

No cumple (…) los gobiernos locales no brindan condiciones 

presupuestales para mejorar las condiciones para la correcta 

aplicación de la potestad sancionadora; y otro factor es el tema 

político que influye debido a los cambios gerenciales y de personal 

que no garantiza el cumplimiento de las exigencias de legales 

establecidas en la Ley N°27444.  

 

 

 

 

 

Los 

entrevistados 

señalan que 

no se viene 

cumpliendo 

las exigencias 

legales. 
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Vargas 

No cumple, con las exigencias legales en razón de que sus actos 

administrativos de sanción que expiden, no cumplen los 

requisitos de validez previstos para todo acto, como es la 

motivación, procedimiento regular objeto y contenido, a la vez 

no cumple con los presupuestos legales previstos para cada 

etapa que se desarrolla en los procedimientos de sanción, 

generando así deficiencias en la aplicación de los 

procedimientos sancionadores. 

Descripción de la tabla 12: Se puede apreciar que, un grupo divido y considerable de los 

entrevistados ha manifestado que no se cumple con las exigencias legales previstas en el 

T.U.O de la Ley N°27444; debido a que no se aplica en su totalidad lo que indica el T.U.O 

de la Ley N° 27444; asimismo, se requiere personal idóneo capacitado en el conocimiento 

de las normas generales, no se brindan las condiciones para mejorar la correcta aplicación 

de la potestad sancionadora, influyendo mucho los cambios gerenciales y de personal que 

no garantizan el cumplimiento de las exigencias legales; por último, se le añade que los actos 

administrativos de sanción no cumplen los requisitos de validez previstos, como son la 

motivación, procedimiento regular, objeto y contenido.  

Ahora bien, en esa dirección por responder objetivo específico 1 se plantea la segunda 

pregunta de investigación: ¿Considera usted que la Municipalidad de Huaral al momento de 

aplicar su Potestad Administrativa Sancionadora no cumple con los estándares de eficiencia 

establecidas en la Ley N°27444? Se han obtenido los siguientes resultados producto de las 

entrevistas realizadas a las autoridades administrativas del sector. 

 

 

 

 

 



 

Tabla 13 

Respuesta de las autoridades encargadas a la 2da pregunta 

Pregunta 2: ¿Considera usted que la Municipalidad de Huaral al momento de aplicar su Potestad 

Administrativa Sancionadora no cumple con los estándares de eficiencia establecidas en la Ley 

N°27444? 

Categoría: Incumplimiento 

Subcategoría: Estándares de Eficiencia 

Entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Brigitte Michelle 

Sanchez 

Espinoza 

Si cumple, porque generalmente a partir de las resoluciones de sanción 

que emitimos acá, los administrados comienzan a formalizar, solicitar sus 

licencias de funcionamiento, certificados ITSE, adecuarse a la norma y 

disposiciones generales municipales. 

 

Entrevistado 2 

Santarosa 

Olivares Tiliria 

No cumple, en cuanto a la administración en ocasiones no establece 

medidas para garantizar eficiencia para el cumplimiento de las sanciones 

y medidas complementarias que aplica; asimismo, para el administrado.  

 

Entrevistado 3 

Gonzalo André 

Luyo Carrillo 

No cumple, debido a que estamos hablando propiamente del término 

eficiencia, estamos hablando de manejar instrumentos, de manejar un 

amplio conocimiento en instrumentos de gestión y sobre todo en la 

aplicación de instrumentos de procesos internos de las oficinas, entonces 

esta mala organización quizás por falta de especialistas, por temas 

políticos que influyen hace que exista muchos errores durante el 

desarrollo del procedimiento sancionador y con ello se genere situaciones 

deficientes en aplicación de la potestad sancionadora. 

 

Entrevistado 4 

Zaida Mildred 

Vargas Sifuentes 

No cumple, debido a que muchos de los actos administrativos que se 

emiten como parte de la función de sanción, no generan el cumplimiento 

por parte de los sujetos sancionados, debido a factores como falta de 

notificación, omisiones al procedimiento en aspectos formales que se 

omiten por parte de los funcionarios o trabajadores de la municipalidad. 

Análisis de la segunda pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la segunda 

pregunta del trabajo de investigación. En primer lugar, Sánchez, menciona que si se cumple 

con los estándares de eficiencia a través de las resoluciones de sanción que se emiten donde 

se adecuan a las normas y disposiciones generales.  



 

Por otro lado, Olivares, Luyo y Vargas, señalan que no se cumple con los estándares de 

eficiencia establecidas en la Ley N°27444, toda vez que la administración en ocasiones no 

establece medidas para garantizar eficiencia para el cumplimiento de las sanciones y 

medidas complementarias que aplica; asimismo, que hablar de eficiencia es manejar 

instrumentos, conocimientos de instrumentos de gestión, procesos internos de oficina y que 

por mala organización, por faltas de especialistas, temas políticos, hace que exista errores 

generando deficiencias en la aplicación de la potestad sancionadora; y por último, que no se 

cumple con los estándares de eficiencia debido a que muchos de los actos administrativos 

que se emiten como parte de la función de sanción, no generan el cumplimiento por parte de 

los sujetos sancionados, debido a factores como falta de notificación, omisiones al 

procedimiento en aspectos formales que se omiten por parte de los funcionarios o 

trabajadores de la municipalidad. 

Que, tomando como referencia las respuestas expuestas por los entrevistados, se puede 

establecer que existe una división de opiniones respecto al cumplimiento de los estándares 

de eficiencia; por lo que una entrevistada (Entrevistada 1) ha señalado que si se viene 

cumpliendo con los estándares de eficiencia, a partir de las resoluciones de sanción que se 

emiten, donde los administrados comienzan a formalizar, solicitar sus licencias de 

funcionamiento, certificados ITSE, adecuarse a la norma y disposiciones generales 

municipales; en tanto, los tres últimos entrevistados restantes (Entrevistado 2, 3 y 4) han 

señalado que no se cumple con los estándares de eficiencia establecidas en la Ley N°27444, 

toda vez que la administración en ocasiones no establece medidas para garantizar eficiencia 

para el cumplimiento de las sanciones y medidas complementarias; no se maneja 

instrumentos de gestión, procesos internos de oficina, mala organización, falta de 

especialistas, temas políticos, que hace que exista errores generando deficiencias en la 

aplicación de la potestad sancionadora; y por último, no se cumple con los estándares de 

eficiencia debido a que muchos de los actos administrativos que se emiten como parte de la 

función de sanción, no generan el cumplimiento por parte de los sujetos sancionados. 

Tabla 14 

Extracto y resumen de respuestas a la 2da pregunta 

¿Considera usted que la Municipalidad de Huaral al momento de aplicar su Potestad Administrativa 

Sancionadora no cumple con los estándares de eficiencia establecidas en la Ley N°27444? 
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Resumen 
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Sánchez 

Si cumple, porque generalmente a partir de las 

resoluciones de sanción que emitimos acá, los 

administrados comienzan a formalizar (…) adecuarse a 

la norma y disposiciones generales municipales. 

Algunos entrevistados 

señalan que si se 

viene cumpliendo con 

los estándares de 

eficiencia. 

 Si
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Olivares 

No cumple, en cuanto a la administración en ocasiones 

no establece medidas para garantizar eficiencia para el 

cumplimiento de las sanciones y medidas 

complementarias que aplica; asimismo, para el 

administrado.  

 

 

 

 

Los entrevistados 

señalan que no se 

viene cumpliendo con 

los estándares de 

eficiencia. 
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Luyo 

No cumple….esta mala organización quizás por falta de 

especialistas, por temas políticos que influyen hace que 

exista muchos errores durante el desarrollo del 

procedimiento sancionador y con ello se genere 

situaciones deficientes en aplicación de la potestad 

sancionadora. 

Vargas 

No cumple, debido a que muchos de los actos 

administrativos que se emiten como parte de la función 

de sanción, no generan el cumplimiento por parte de los 

sujetos sancionados…..omisiones al procedimiento en 

aspectos formales que se omiten por parte de los 

funcionarios. 

 

Descripción de la tabla 14: Se puede apreciar que, de todos los entrevistados existen 

opiniones diferenciadas, por un lado un entrevistado (Sánchez) ha indicado que la 

Municipalidad Provincial de Huaral en cuanto a aplicar su potestad administrativa 

sancionadora cumple con los estándares de eficiencia a través de las resoluciones que ellos 

emiten, donde logran que los administrados se adecuen a las normas municipales; asimismo, 

se tiene opinión de tres entrevistados (Olivares, Luyo y Vargas) que de forma contraria han 

señalado que la Municipalidad Provincial de Huaral en cuanto aplicar su potestad 

administrativa no cumple con los estándares de eficiencia debido a que no se establece las 

medidas para garantizar eficiencia para el cumplimiento de sanciones y medidas aplicadas 

por la administración, asimismo, se debe considerar que muchos de los actos administrativos 



 

que se emiten no generan un cumplimiento por parte de los sujetos sancionados, así como 

factores que influyen, y omisiones a aspectos formales, incluyendo que al hablar de 

eficiencia implica manejar instrumentos, y que se ven afectado debido a la mala 

organización, falta de especialista, temas políticos que predominan en los procedimientos y 

hacen que se produzcan casos de deficiencia. 

Tabla 15 

 Resultados del objetivo específico 1 

 

Preguntas Ineficiente Eficiente 

¿Considera usted que la 

Municipalidad de Huaral al 

momento de aplicar su Potestad 

Administrativa Sancionadora no 

cumple con sus exigencias 

legales establecidas en la Ley 

N°27444? 

Los entrevistados señalan que 

no se viene cumpliendo con las 

exigencias legales establecidas 

en la Ley N°27444 

Un entrevistado señalan que 

si se viene cumpliendo con 

las exigencias legales 

establecidas en la Ley 

N°27444 

¿Considera usted que la 

Municipalidad de Huaral al 

momento de aplicar su Potestad 

Administrativa Sancionadora no 

cumple con los estándares de 

eficiencia establecidas en la Ley 

N°27444? 

Los entrevistados señalan que 

no se viene cumpliendo con los 

estándares de eficiencia. 

 

Un entrevistado señalan 

que si se viene cumpliendo 

con los estándares de 

eficiencia 

Resultados parciales del 

objetivo específico 1 

 

La mayoría de entrevistados 

refieren que la Municipalidad de 

Huaral no es eficiente en cuanto 

aplicar su potestad 

sancionadora. 

Una entrevistada señala 

que la Municipalidad de 

Huaral es eficiente en 

cuanto aplicar su potestad 

sancionadora. 

 

Descripción de la tabla 15: se observa que, a partir de las entrevistas realizadas a las 4 

personas que conducen el procedimiento administrativo sancionador en calidad de 

especialistas y analistas, estos han tenido una concepción diferenciada en tanto a las 

exigencias legales y los estándares de eficiencia que deben cumplir al momento de aplicar 

el T.U.O de la Ley N°27444, específicamente en el ejercicio de la potestad administrativa 

sancionadora. Cabe anotar que un grupo mayoritario de entrevistados de ellos tiene una 



 

concepción generalizada y parcial de lo que son las exigencias legales y agregando el 

incumplimiento de la misma por parte de los funcionarios de la Municipalidad Provincial de 

Huaral; lo que hace concluir que no se estaría cumpliendo con las exigencias legales, debido 

a las opiniones vertidas en las entrevistas. Por otro lado, respecto a los estándares de 

eficiencia, tomando como referencia las respuestas de los tres últimos entrevistados, se pudo 

establecer que un grupo mayoritario señalo que no se cumple con los estándares de 

eficiencia, detallando una serie de factores y causas que influyen en la ineficiencia. 

Con respecto a los resultados vinculados al objetivo específico 2 que consiste en 

establecer las principales causas que permiten o no una correcta aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, al amparo del T.U.O de 

la Ley N°27444-LPAG, 2022. En consecuencia, se han obtenido los siguientes resultados a 

partir de la tercera pregunta: ¿Cree usted que una de las principales causas comunes que no 

permiten una correcta aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de 

conocimiento e interpretación de las normas que rigen el procedimiento administrativo 

sancionador? 

Tabla 16 

Respuesta de las autoridades encargadas a la 3ra pregunta 

Pregunta 3: ¿Cree usted que una de las principales causas comunes que no permiten una correcta 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de conocimiento e interpretación 

de las normas que rigen el procedimiento administrativo sancionador? 

Categoría: Correcta aplicación 

Subcategorías: Potestad Administrativa Sancionadora 

Entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Brigitte Michelle 

Sanchez 

Espinoza 

Sí, porque ya ocurrido en diferentes procedimientos administrativos en que el 

órgano instructor y órgano de sanción manejan diferentes criterios de 

interpretación de las normas generales y a ello agregado la falta de análisis de 

los descargos.  

 

Entrevistado 2 

Santarosa 

Olivares Tilirio 

Sí, creo que es una causa porque cada especialista o cada profesional que ingresa 

a esta área tienen diferente interpretación de las normas del procedimiento 

sancionador, tanto nuestra Gerencia como órgano de sanción y la Sub Gerencia 

como órgano instructor del procedimiento sancionador. 



 

Entrevistado 3 

Gonzalo Andre 

Luyo Carrillo 

Sí, claro que sí, la falta de profesionales calificados que puedan hacer una línea 

de carrera como fiscalizadores y administrativos, no permiten que se realice una 

correcta interpretación de las normas que rigen el procedimiento administrativo 

general. 

Entrevistado 4 

Zaida Vargas 

Sifuentes 

Sí, definitivamente es una causa principal que no ayuda a que se aplique la 

potestad de sanción, porque considero que cuando hay falta de conocimiento se 

omite la aplicación correcta de una norma, y por otro lado van de la mano con la 

falta de interpretación que se genera por que la persona no está preparada para 

realizar interpretación de normas, porque no fue formada para ello como es el 

caso de abogados o personas afines las normas jurídicas. 

 

Análisis de la tercera pregunta  

En este caso todos los entrevistados han considerado que la falta de conocimiento e 

interpretación de las normas que rigen el procedimiento, es una causa que no permite una 

correcta aplicación de la potestad de sanción por parte de la Municipalidad Provincial de 

Huaral.  

Tabla 17 

Extracto y resumen de respuestas a la 3ra pregunta 

¿Cree usted que una de las principales causas comunes que no permiten una correcta 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora es la falta de conocimiento e 

interpretación de las normas que rigen el procedimiento administrativo sancionador? 
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Sánchez  

 

….manejan diferentes criterios de 

interpretación de las normas generales y a ello 

agregado la falta de análisis de los descargos.  

Los entrevistados, 

consideran que la falta 

de conocimiento y falta 

de interpretación de las 

normas que rigen el 

procedimiento es una 

de las causas que no 

permite una correcta 

aplicación de la 

In
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Olivera 

….cada especialista o cada profesional que 

ingresa a esta área tienen diferente 

interpretación de las normas del 

procedimiento sancionador… 



 

Luyo 

….la falta de profesionales calificados…., no 

permiten que se realice una correcta 

interpretación de las normas que rigen el 

procedimiento administrativo general. 

potestad administrativa 

sancionadora. 

 

 

Vargas 

…….cuando hay falta de conocimiento se omite 

la aplicación correcta de una norma, y…..la 

falta de interpretación que se genera por que 

la persona no está preparada para realizar 

interpretación de normas,….. 

 

Descripción de la tabla 17: Se puede apreciar que, de todos los entrevistados han señalado 

en conjunto que la falta de conocimiento e interpretación de las normas que regulan el 

procedimiento administrativo sancionador, es una causa que genera una incorrecta 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora. Pero que por lo general se debe a la 

falta de profesionales calificados, a la diferenciación de criterios por parte de los 

profesionales y especialistas; y a que las personas que asumen dichas labores no están 

preparadas para realizar interpretación de las normas. 

Ahora bien, en esa dirección por responder objetivo específico 2 se plantea la cuarta 

pregunta de investigación: ¿Usted considera que la falta de idoneidad profesional para 

asumir competencias en los procedimientos administrativos sancionadores, es una causa 

común que generan una incorrecta aplicación de la potestad administrativa sancionadora?  

Se han obtenido los siguientes resultados producto de las entrevistas realizadas a las 

autoridades administrativas. 

Tabla 18 

Respuesta de las autoridades encargadas a la 4ta pregunta 

Pregunta 4: ¿Usted considera que la falta de idoneidad profesional para asumir competencias en 

los procedimientos administrativos sancionadores, es una causa común que genera una 

incorrecta aplicación de la potestad administrativa sancionadora? 

Categoría: idoneidad profesional 

Subcategoría: potestad administrativa sancionadora 

Entrevistados Respuesta de los entrevistados 



 

Entrevistado 1 

Brigitte Michelle 

Sanchez 

Espinoza 

Si, por que es diferente tener otro tipo de profesional, porque nosotros los 

abogados ya estamos instruidos para interpretar, ya nos instruyen desde la 

universidad para poder interpretar las normas, para saber cuándo hay un 

vacío o no, como es la motivación correcta. Y a sucedido situaciones en las 

cuales se ha contratado a profesionales que no están capacitados y no son 

idóneos para el tipo de puesto porque es otro tipo de carrera y se han 

equivocado tanto en la interpretación de la Ley N°27444. 

Entrevistado 2 

Santarosa 

Olivares Tiliria 

Si, ya que no tienen el mismo criterio de interpretación y análisis de la norma 

que regula el procedimiento administrativo sancionador. 

Entrevistado 3 

Gonzalo Andre 

Luyo Carrillo 

Si, definitivamente desde la cabeza, del funcionario que asume el cargo de 

confianza sin estar preparado y sin tener la experiencia profesional para 

asumir competencias en los procedimientos administrativos sancionadores. 

Entrevistado 4 

Zaida Vargas 

Sifuentes 

Sí, yo creo que uno debe asumir competencias en aquellas cuestiones que 

uno conoce y que van acorde a la preparación y formación profesional, es 

por ello que considero que la municipalidad ha venido realizando la 

designación de profesionales no idóneos para el cargo, donde se requiere en 

lo particular personal de leyes que interpreten normas. 

 

 

Análisis de la cuarta pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la cuarta 

pregunta del trabajo de investigación. Hay que anotar que esta pregunta se encuentra 

íntimamente ligada a la anterior que es establecer las principales causas que permiten o no 

una correcta aplicación de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial 

de Huaral, al amparo del T.U.O de la Ley N°27444. Los entrevistados para responder a esta 

pregunta (si consideran que la falta de idoneidad profesional para asumir competencias en 

los procedimientos administrativos sancionadores, es una causa común que genera una 

incorrecta aplicación de la potestad administrativa sancionadora) han tenido que remitirse a 

las afirmaciones señaladas en la pregunta anterior; por lo tanto, si al existir situaciones en la 

cual la falta de conocimiento e interpretación son causas íntimamente vinculadas a la 

incorrecta aplicación de la potestad sancionadora, debido a que esto se produce por 

justamente la falta de idoneidad profesional por parte de personas que asumen competencias 

pese a no tener noción sobre el procedimiento administrativo sancionador. En consecuencia, 

se puede decir que los entrevistados en conjunto comparten la misma posición respecto de 



 

una de las causas que generan una incorrecta aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora es la falta de idoneidad profesional para asumir competencia en los 

procedimientos administrativos sancionadores.  

Tabla 19 

Extracto y resumen de respuestas a la 4ta pregunta 

¿Usted considera que la falta de idoneidad profesional para asumir competencias en los 

procedimientos administrativos sancionadores, es una causa común que genera una incorrecta 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora? 

 

en
tre

vis
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s 

 

 

 

Extracto 

Resumen 
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d
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o
r 

 

Sánchez  

….por qué es diferente tener otro tipo de profesional, 

porque nosotros los abogados ya estamos instruidos para 

interpretar, ya nos instruyen desde la universidad para 

poder interpretar las normas, para saber cuándo hay un 

vacío o no, como es la motivación correcta……. 

Los cuatros 

entrevistados 

consideran que la 

falta de idoneidad 

profesional genera 

una incorrecta 

aplicación de la 

potestad 

sancionadora.  
In

co
rr
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ta

 A
p
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Olivares 

…no tienen el mismo criterio de interpretación y análisis 

de la norma que regula el procedimiento administrativo 

sancionador. 

Luyo 

…..desde la cabeza, del funcionario que asume el cargo de 

confianza sin estar preparado y sin tener la experiencia 

profesional para asumir competencias en los 

procedimientos administrativos sancionadores…. 

Vargas 

 

 

 

…. uno debe asumir competencias en aquellas cuestiones 

que uno conoce y que van acorde a la preparación y 

formación profesional,… 

 

Descripción de la tabla 19: Se puede apreciar que, de todos los entrevistados tienen una 

idea clara sobre las causas que no permiten una correcta aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora, ellos han coincidido en señalar que la falta de idoneidad 

profesional es una causa principal que no permite una correcta aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley N°27444, principalmente 

porque  muchos de los funcionarios asumen el cargo sin estar preparado sin tener la 



 

experiencia, agregando a ello la falta de criterios para aplicar correctamente la potestad 

administrativa sancionadora. 

Tabla 20 

 Resultados del objetivo específico 2 

Preguntas 
Incorrecta Aplicación 

 

Correcta 

Aplicación 

 

¿Cree usted que una de las principales 

causas comunes que no permiten una 

correcta aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora es la falta de 

conocimiento e interpretación de las 

normas que rigen el procedimiento 

administrativo sancionador? 

Los entrevistados señalan 

que la falta de conocimiento 

e interpretación es una 

causas que no permite una 

correcta aplicación de la 

potestad sancionadora. 

 

Ninguno de los 

entrevistados 

señaló situación 

diferente u 

oposición. 

¿Usted considera que la falta de idoneidad 

profesional para asumir competencias en 

los procedimientos administrativos 

sancionadores, es una causa común que 

genera una incorrecta aplicación de la 

potestad administrativa sancionadora? 

Los entrevistados señalan 

que la falta de conocimiento 

e interpretación es una 

causas que no permite una 

correcta aplicación de la 

potestad sancionadora. 

 

Ninguno de los 

entrevistados 

señaló situación 

diferente u 

oposición. 

Resultados parciales del objetivo específico 

2 

La mayoría de entrevistados 

refieren que la falta de 

conocimiento, interpretación 

e idoneidad profesional son 

una de las causas que no 

permite una correcta 

aplicación de la potestad 

sancionadora.  

 

Ninguno de los 

entrevistados 

señaló situación 

diferente u 

oposición. 

 

Descripción de la tabla 20: Se puede apreciar que todos los entrevistados consideran que 

la falta de conocimiento e interpretación y falta de idoneidad profesional para asumir 

competencias son las principales causas que no permiten una correcta aplicación de la 

potestad administrativa sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley N°27444. 

Con respecto a los resultados vinculados al objetivo específico 3 que consiste en explicar 

las consecuencias legales que trae consigo la indebida aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora efectuada por los funcionarios de la Municipalidad Provincial 



 

de Huaral, en el marco de la Ley N°27444. En consecuencia, se han obtenido los siguientes 

resultados: 

Tabla 21 

Respuesta de las autoridades encargadas a la 5ta pregunta 

¿Usted cree que desde el ámbito civil la indebida aplicación de la potestad sancionadora por 

parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia indemnización 

por daños y perjuicios? 

 

Categoría: Indebida aplicación 

Subcategoría: Indemnización daños y perjuicios 

 

Entrevistados 

 

Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Brigitte Michelle 

Sánchez 

Espinoza 

Si, por que muy a parte de la responsabilidad administrativa, se debe 

establecer responsabilidad civil contra aquellos actos que han generado un 

perjuicio económico hacia los administrados por las sanciones indebidas. 

Entrevistado 2 

Santarosa 

Olivares Tiliria 

Si, muchas veces se ha sancionado a causa de que el área operativa no ha 

realizado las indagaciones y recolección de datos, y estos han llegado a la 

oficina de coactivo, habiéndose encontrado errores de análisis documental e 

interpretativo, teniendo que disponerse la devolución de dinero a los 

administrados por la indebida aplicación de la norma sancionadora, adicional 

a ello si es necesario la apertura de un proceso para determinar 

responsabilidad por posible daños que se produzcan por las restricciones 

que se impongan indebidamente. 

Entrevistado 3 

Gonzalo André 

Luyo Carrillo 

Si, y aquí se evita, la labor de los especialistas es evitar ese tipo de 

situaciones, de que los temas y manejos políticos no turben o no deje de 

garantizar una correcta aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora y respeto de los derechos para los administrados. 

Entrevistado 4 

Zaida Mildred 

Vargas Sifuentes  

Sí, creo que al aplicar injustamente una sanción administrativa por parte de 

un funcionario público, y que esta genere una violación a un derecho 

fundamental de las personas y sobre todo en el aspecto económico, 

requiere una reparación de los daños y perjuicios generados, como por 

ejemplo en casos de que se clausure un comercio por aplicación indebida de 

una notificación administrativa y el negocio se mantenga cerrado 

ilegalmente. 

 

 



 

Análisis de la quinta pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la quinta 

pregunta del trabajo de investigación. Hay que anotar que esta pregunta que tanto Sánchez, 

Olivares, Luyo y Vargas, consideran que la indebida aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora, trae como consecuencia la indemnización por daños y perjuicios, en aquellos 

casos donde se genere vulneraciones a derechos y perjuicios económicos hacia los 

administrados por sanciones indebidas, producidas por errores de análisis documental e 

interpretativo. Aunándose a las opiniones anteriores, Luyo señala que desde allí se evita y 

que es labor de los especialistas es prevenir ese tipo de situaciones, sobre todo que los temas 

y manejos políticos no turben o no deje de garantizar una correcta aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora y respeto de los derechos para los administrados. 

Tabla 22 

Extracto y resumen de respuestas a la 5ta pregunta 

¿Usted cree que desde el ámbito civil la indebida aplicación de la potestad sancionadora por parte 

de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia indemnización por daños 

y perjuicios? 
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Extracto 
Resumen 

in
d
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o
r 

 

Sánchez 

 

…se debe establecer responsabilidad civil 

contra aquellos actos que han generado un 

perjuicio económico... 
Para los entrevistados en 

mención consideran que la 

indebida aplicación de la 

potestad administrativa 

sancionadora al amparo del 

T.U.O de la Ley N°27444, 

trae como consecuencia 

desde el ámbito civil la 

indemnización por daños y 

perjuicios 

 

In
d
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a 
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Olivares 

…, muchas veces se ha sancionado a causa 

de que el área operativa no ha realizado las 

indagaciones y recolección de datos…es 

necesario la apertura de un proceso para 

determinar responsabilidad por posibles 

daños que se produzcan por las 

restricciones que se impongan 

indebidamente… 

 

Luyo 

…los temas y manejos políticos no turben o 

no deje de garantizar una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora y respeto de los derechos… 



 

Vargas 

…requiere una reparación de los daños y 

perjuicios generados, como por ejemplo en 

casos de que se clausure un comercio por 

aplicación indebida de una notificación 

administrativa… 

 

Interpretación de la tabla 22: En la siguiente tabla se observa que, a partir de las entrevistas 

realizadas a los 4 entrevistados encargados de la conducción del procedimiento administrativo 

sancionador, los cuatro han señalado que la indebida aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora al amparo del T.U.O de la Ley N°27444, trae como consecuencia la 

indemnización por daños y perjuicios, sobre todo en aquellos casos donde se genere 

vulneraciones a derechos y perjuicios económicos hacia los administrados por sanciones 

indebidas, producidas por errores de análisis documental e interpretativo. 

Por otro lado, se plantea la sexta pregunta de investigación: ¿Usted cree que desde el ámbito 

administrativo la indebida aplicación de la potestad sancionadora por parte de los funcionarios 

de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia la imposición de sanciones 

administrativas disciplinarias? A partir de ello, se han obtenido los siguientes resultados 

producto de las entrevistas realizadas a las autoridades encargadas: 

Tabla 23 

Respuesta de las autoridades encargadas a la sexta pregunta 

Pregunta 6: ¿Usted cree que desde el ámbito administrativo la indebida aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia 

la imposición de sanciones administrativas disciplinarias? 

Categoría: Indebida aplicación 

Subcategorías: Sanciones administrativas disciplinarias 

 

entrevistados 

 

Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Briggite Michelle 

Sanchez 

Espinoza 

Si, por ejemplo aquí hasta a los propios inspectores están sujetos a la apertura 

de procedimientos disciplinarios por su mala imposición de actas de control 

que dan inicio al procedimiento administrativo sancionador y los funcionarios 

por aplicar sanciones pese a que conocen la irregularidad de la imposición de 

sanciones. 

Entrevistado 2 

Santarosa 

Olivares Tiliria 

Si, la inacción administrativa de los funcionarios que se encuentran en el 

ejercicio del cargo, y que se generan por la mala aplicación de la norma general 



 

del procedimiento y como otros factores como la prescripción y caducidad de 

los procedimientos administrativos sancionadores. 

Entrevistado 3 

Gonzalo Andre 

Luyo Carrillo 

Si, específicamente en aquellos casos donde se produce la indefensión de los 

administrados, la falta de motivación de los actos administrativos, la 

arbitrariedad en la etapa de fiscalización por el mal entendimiento de la norma 

y su aplicación de parte de los operadores administrativos que no se encuentra 

bien preparado. 

Entrevistado 4 

Zaida Mildred 

Vargas Sifuentes 

Sí, claro en aquellos casos donde el funcionario arbitrariamente o ilegalmente 

genera sanciones contrarias a lo establecido en las leyes y ordenanzas 

municipales. 

 

 

Análisis de la sexta pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la sexta 

pregunta del trabajo de investigación. En este caso todos los entrevistados han señalado que 

si creen que desde el ámbito administrativo la indebida aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como 

consecuencia la imposición de sanciones administrativas disciplinarias; ello principalmente 

por cuestiones de irregularidades en la imposición de sanciones, inacción administrativa por 

parte de los funcionarios, arbitrariedad, mala aplicación de normas generales del 

procedimiento que produzcan indefensión de los administrados, ilegalidad de las sanciones 

contrarias al ordenamiento jurídico. 

Tabla 24 

Extracto de resumen y  respuestas a la 6ta pregunta 

¿Usted cree que desde el ámbito administrativo la indebida aplicación de la potestad sancionadora 

por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia la imposición 

de sanciones administrativas disciplinarias? 
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Brigitte Michelle 

Sánchez 

Espinoza 

 

… están sujetos a la apertura de 

procedimientos disciplinarios por su 

mala imposición de actas de control… 

Para los 

entrevistados en 

mención 

consideran que la 

indebida 
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Descripción de la tabla 24: Se puede apreciar que, de todos los entrevistados consideran 

que la indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora, trae como 

consecuencia la imposición de sanciones disciplinarias a los funcionarios de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, ya que todos han coincidido en señalar que la indebida 

aplicación de la potestad administrativa sancionadora por parte de los funcionarios de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, por cuestiones de irregularidades en la imposición de 

sanciones, inacción administrativa por parte de los funcionarios por la mala aplicación de 

normas generales del procedimiento que produzcan indefensión de los administrados trae 

como consecuencia la imposición de sanciones administrativas disciplinarias. 

Por último, se plantea la séptima pregunta de investigación: ¿Usted cree que desde el ámbito 

administrativo la indebida aplicación de la potestad sancionadora por parte de los funcionarios 

de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia la imposición de sanciones 

administrativas disciplinarias? A partir de ello, se han obtenido los siguientes resultados 

producto de las entrevistas realizadas a las autoridades encargadas: 

 

 

 

 

 

Santarosa 

Olivares Tiliria 

…, la inacción administrativa de los 

funcionarios que se encuentran en el 

ejercicio del cargo, y que se generan 

por la mala aplicación de la norma 

general del procedimiento… 

aplicación de la 

potestad 

administrativa 

sancionadora, 

trae como 

consecuencia 

desde el ámbito 

administrativo la 

imposición de 

sanciones 

administrativas 

disciplinarias. 

 

Gonzalo André 

Luyo Carrillo 

…aquellos casos donde se produce la 

indefensión de los administrados, la 

falta de motivación de los actos 

administrativos, la arbitrariedad… el 

mal entendimiento de la norma y su 

aplicación de parte de los operadores 

administrativos 

Zaida Mildred 

Vargas Sifuentes 

…el funcionario arbitrariamente o 

ilegalmente genera sanciones 

contrarias a lo establecido en las leyes 

y ordenanzas…  



 

Tabla 25 

Respuesta de las autoridades encargadas a la sexta pregunta 

Pregunta 6: ¿Usted cree que desde el ámbito penal la indebida aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia 

la denuncia por el presunto delito de abuso de autoridad? 

Categoría: Indebida aplicación 

Subcategorías: Abuso de autoridad 

entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Briggite Michelle 

Sanchez 

Espinoza 

Si, por ejemplo en el caso de aplicación de medidas de carácter 

complementaria, como las clausuras y demoliciones, que generan perjuicios 

debido a la falta de fundamentación e indagación por parte del órgano 

instructor como área que refuerza las imputaciones que se realizan. 

Entrevistado 2 

Santarosa 

Olivares Tiliria 

Si, nosotros tenemos un caso de un funcionario que no aplico correctamente 

nuestra Ley N°27444, nos dice claramente que los administrados como la 

administración tienen derechos y deberes, no se cumplió con ello y el 

funcionario de ese momento ha llevado un proceso penal que ahora ya tiene 

una sentencia. 

Entrevistado 3 

Gonzalo Andre 

Luyo Carrillo 

Si, la falta de conocimiento de los instrumentos normativos por parte de los 

operadores de campo genera consecuencias no solamente administrativas 

disciplinarias, sino penales que tienen que ver mucho con el mal manejo de 

las medidas complementarias, llenado de actas y la mala aplicación de 

medidas restrictivas. Se tiene un caso de un funcionario, el cual viene 

purgando condena por un acto de corrupción y abuso de autoridad. 

Entrevistado 4 

Zaida Mildred 

Vargas Sifuentes 

Sí, claro trae como consecuencia las denuncias penales por abuso de 

autoridad debido a que los funcionarios aprovechando de dicha condición 

expiden resoluciones arbitrarias e ilegales que generan indefensión, 

normalmente se da por falta de conocimiento de las normas municipales y 

carencia de interpretación. 

 

Análisis de la séptima pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la séptima 

pregunta del trabajo de investigación. En este caso todos los entrevistados han señalado que 

si creen que desde el ámbito penal la indebida aplicación de la potestad sancionadora por 

parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral, trae como consecuencia la 

interposición de denuncia penal por el presunto delito de abuso de autoridad; ello 

principalmente se ha visto reflejado por la falta de conocimiento de los instrumentos 

normativos (T.U.O de la Ley N°27444), carencia de interpretación, la mala aplicación de 



 

medidas restrictivas,  sanciones arbitrarias aprovechando la condición de funcionarios. 

Asimismo, un grupo de dos entrevistados (Olivares y Luyo), señalaron en base a las 

experiencias vivenciales en el entorno laboral, se cuenta con un caso de un funcionario que 

no aplico correctamente el T.U.O de la Ley N°27444, habiendo vulnerado al parecer el 

derecho de un administrado, y el cual a la fecha según lo que refieren está sentenciado y 

viene purgando condena por un acto de corrupción y abuso de autoridad. 

Tabla 26 

Resumen de respuestas a la 6ta pregunta 

¿Usted cree que desde el ámbito penal la indebida aplicación de la potestad sancionadora por 

parte de los funcionarios de la Municipalidad de Huaral trae como consecuencia la denuncia 

por el presunto delito de abuso de autoridad? 
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Extracto 
Resumen 
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Brigitte Michelle 

Sánchez 

Espinoza 

 

…. en el caso de aplicación de medidas 

de carácter complementaria, como las 

clausuras y demoliciones, que 

generan perjuicios debido a la falta de 

fundamentación e indagación… Para los 

entrevistados en 

mención consideran 

que la indebida 

aplicación de la 

potestad 

administrativa 

sancionadora, trae 

como consecuencia 

desde el ámbito 

penal la denuncia 

por el presunto 

delito de abuso de 

autoridad. 

 

In
d

eb
id

a 
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Santarosa 

Olivares Tiliria 

…tenemos un caso de un funcionario 

que no aplico correctamente nuestra 

Ley N°27444…no se cumplió con ello y 

el funcionario de ese momento ha 

llevado un proceso penal que ahora ya 

tiene una sentencia. 

Gonzalo André 

Luyo Carrillo 

…la falta de conocimiento de los 

instrumentos normativos…genera 

consecuencias no solamente 

administrativas disciplinarias, sino 

penales que tienen que ver mucho con 

el mal manejo de las medidas 

complementarias, llenado de actas y 

la mala aplicación de medidas 

restrictivas… 

Zaida Mildred 

Vargas Sifuentes 

…trae como consecuencia las 

denuncias penales por abuso de 

autoridad debido a que los 



 

Descripción de la tabla 26: Se puede apreciar que, de todos los entrevistados consideran 

que la indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora, trae como 

consecuencia la interposición de denuncia penal por el delito de abuso de autoridad, ya que 

todos han coincidido en señalar que la indebida aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora por parte de los funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, 

originada por la falta de conocimiento de los instrumentos normativos (T.U.O de la Ley 

N°27444), carencia de interpretación, mala aplicación de medidas restrictivas, sanciones 

arbitrarias aprovechándose de su condición trae como consecuencia la interposición de 

denuncia penal por el presunto delito de abuso de autoridad contra el funcionario responsable 

de aplicar la potestad administrativa sancionadora. 

A continuación, se expondrán los resultados vinculadas al objetivo específico 3 donde se 

puedo extraer información a partir de la aplicación de una pregunta de investigación la 

misma que fue analizada líneas arriba.  

Tabla 27 

 Resultados del objetivo específico 3 

 

Preguntas 

 

Si trae consecuencias 

legales 

No trae consecuencia 

legales 

¿Usted cree que desde el ámbito civil la 

indebida aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de los funcionarios 

de la Municipalidad de Huaral trae como 

consecuencia indemnización por daños y 

perjuicios? 

Los entrevistados 

señalan que la 

indebida aplicación de 

la potestad 

administrativa 

sancionadora trae 

como consecuencia la 

indemnización por 

daños y perjuicios. 

 

Ninguno de los 

entrevistados señaló 

situación diferente u 

oposición. 

¿Usted cree que desde el ámbito 

administrativo la indebida aplicación de la 

potestad sancionadora por parte de los 

funcionarios de la Municipalidad de Huaral 

Los entrevistados 

señalan que la 

indebida aplicación de 

la potestad 

administrativa 

sancionadora trae 

 

Ninguno de los 

entrevistados señaló 

situación diferente u 

oposición. 

funcionarios aprovechando de dicha 

condición expiden resoluciones 

arbitrarias e ilegales… 



 

trae como consecuencia la imposición de 

sanciones administrativas disciplinarias? 

como consecuencia la 

imposición de 

sanciones 

administrativas 

disciplinarias. 

¿Usted cree que desde el ámbito penal la 

indebida aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de los funcionarios 

de la Municipalidad de Huaral trae como 

consecuencia la denuncia por el presunto 

delito de abuso de autoridad? 

Los entrevistados 

señalan que la 

indebida aplicación de 

la potestad 

administrativa 

sancionadora trae 

como consecuencia la 

denuncia penal por 

presunto delito de 

abuso de autoridad. 

 

Ninguno de los 

entrevistados señaló 

situación diferente u 

oposición. 

Resultados parciales del objetivo 

específico 3 

Todos los 

entrevistados refieren 

que la indebida 

aplicación de la 

potestad sancionadora 

trae como 

consecuencias: a) en 

el ámbito 

administrativo, la 

imposición de 

sanciones 

administrativas 

disciplinarias; b) en el 

ámbito civil la 

indemnización por 

daños y perjuicios y c) 

desde el ámbito penal 

denuncia por el 

presunto delito de 

abuso de autoridad. 

 

 

Ninguno de los 

entrevistados señaló 

situación diferente u 

oposición. 

 

Descripción de la tabla 27: Se puede apreciar que todos los entrevistados consideran que 

la indebida aplicación de la potestad administrativa sancionadora por parte de los 

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, trae como consecuencias legales: a) 

en el ámbito administrativo, la imposición de sanciones administrativas disciplinarias; b) en 

el ámbito civil la indemnización por daños y perjuicios causados por el acto administrativo 



 

nulo de pleno derecho y c) desde el ámbito penal denuncia por el presunto delito de abuso 

de autoridad. 

Descripción de los resultados: técnica de análisis documental: Expedientes 

Administrativos 

A continuación, se realizará la descripción de los resultados de la presente investigación 

utilizando la técnica del análisis de revisión de expedientes administrativos, para ello se ha 

querido iniciar tomando como referencia los resultados obtenidos y vinculados al objetivo 

específico 1 y 2 donde se busca explicar cuán eficiente resulta ser la Municipalidad de Huaral 

en cuanto a aplicar su  Potestad Administrativa Sancionadora, al amparo del T.U.O de la Ley 

N°27444-LPAG, 2022 y establecer las principales causas que permiten o no una correcta 

aplicación de la potestad sancionadora por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, 

al amparo del T.U.O de la Ley N°27444-LPAG, 2022. Que se tiene a partir de la Revisión 

del Análisis Documental respecto al tema de la eficiencia y las causas que permiten o no una 

correcta aplicación de la potestad sancionadora en el marco del T.U.O de la Ley N°27444. 

Tabla 28  

Resultado análisis documental 

Objetivó Especifico 1 

N° 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE 

 

 

 

ADMINISTRADO 

 

 

 

ANALISIS 

 

 

 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 

 

1 

 

 

 

 

NAI N°4301 

N°4302  

 

 

 

MOTO SERVICIOS 

VEGA S.A.C. 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

 

N
o

 e
s 

ef
ic

ie
n

te
 

2 

 

 

 

NAI  

N°4301 

N°4302 
 

 

 

WILFREDO 

SEBASTIAN ROMERO 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

3 

 

 

 

NAI  

N°4253 

N°4254 

 
 

MAYO MORA DINA 

MARIA 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/dl501.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/dl501.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/dl501.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/ley-27334.pdf


 

 

4 

NAI  

N°4753 

N°4754 

 

 

 

SERGIO ENRIQUE 

CHUNG CHUNG 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

 

5 

NAI  

N°3633 

 

 

 

ANDREA HUAMAN DE 

CRUZ 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

 

6 

NAI  

N°4120 

N°4121 

 

 

ROSA AMELIA 

RAPRAY ROBLES 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

 

7 

NAI  

N°4316 

N°4317 

 

 

PASTELERIA CIELITO 

S.A.C. 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

 

8 

NAI  

N°4747 

N°4736 

 

 

JULIO CESAR 

CARRASCO LOPEZ 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

 

9 

NAI  

N°4511 

N°4512 

 

 

MARIBEL JUANA 

RUMICHE MARQUEZ 

 

 

 

Se verifico que no se cumple con los estándares 

de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley 

N°27444, toda vez que no se cumple con los 

requisitos de validez del Art. 3 de la LPAG, no 

se motivó la Resolución de Sanción y no se 

archivó el PAS. 

 

Resultado parcial del objetivo específico 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

09 expedientes administrativos no cumplen con los 

estándares de eficiencia, principalmente se verifica la 

ausencia de eficiencia en la aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora, debido a la omisión a 

requisitos de validez del acto administrativo, referente 

específicamente a los actos resolutivos de sanción, como es 

el objeto o contenido, finalidad, motivación y 

procedimiento regular; asimismo, como ya se hizo 

referencia se constató falta de motivación del acto de 

sanción, debido que en muchos de los expedientes no 

existen un fundamento suficiente respecto del análisis de 

los hechos y normas aplicadas, agregando a ello la falta de 



 

pronunciamiento de los descargos; y, por último, no se 

dispone el archivamiento del procedimiento. 

 
 

Interpretación de la tabla 28: Se puede apreciar en la tabla 26, que, de 9 expedientes 

administrativos analizados en ninguna de ellas se garantiza el cumplimiento estricto de los 

estándares de eficiencia previstos en el T.U.O de la Ley N°27444. 

Tabla 29  

Resultado análisis documental 

Objetivó Especifico 2 

N° 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE 

 

 

 

ADMINISTRADO 

 

 

 

ANALISIS 

 

 

 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 

1 

 

 

 

NAI N°4301 

N°4302  

 

 

 

MOTO SERVICIOS 

VEGA S.A.C. 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

In
d

eb
id

a 
A

p
li

ca
ci

ó
n

 

2 

 

 

 

NAI  

N°4301 

N°4302 
 

 

 

WILFREDO 

SEBASTIAN ROMERO 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

3 

 

 

 

NAI  

N°4253 

N°4254 

 
 

MAYO MORA DINA 

MARIA 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

4 

NAI  

N°4753 

N°4754 

 

 

SERGIO ENRIQUE 

CHUNG CHUNG 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/dl501.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/dl501.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/dl501.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/ley-27334.pdf


 

 como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

5 

NAI  

N°3633 

 

 

 

ANDREA HUAMAN DE 

CRUZ 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

6 

NAI  

N°4120 

N°4121 

 

 

ROSA AMELIA 

RAPRAY ROBLES 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

7 

NAI  

N°4316 

N°4317 

 

 

PASTELERIA CIELITO 

S.A.C. 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

8 

NAI  

N°4747 

N°4736 

 

 

JULIO CESAR 

CARRASCO LOPEZ 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

9 

NAI  

N°4511 

N°4512 

 

 

MARIBEL JUANA 

RUMICHE MARQUEZ 

 

 

 

Se constató que no se ha realizado una correcta 

aplicación de la potestad administrativa 

sancionadora debido a que no se ha realizado una 

correcta interpretación de la norma que rige el 

procedimiento administrativo sancionador; así 

como se verifica la falta de conocimiento sobre 

la misma, de lo cual se adiciona la existencia de 

falta de idoneidad profesional para la aplicación 

de dicha potestad de sanción.  

 

Resultado parcial del 

objetivo específico 2 

 

 

9 Expedientes administrativos reciben una indebida aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora en razón que se verifica una falta de conocimiento 

respecto a la aplicación de la potestad administrativa sancionadora, asimismo, 

ausencia de criterio interpretativo de las normas que regulan la aplicación de la 



 

misma, y por último la falta de idoneidad profesional para avocarse a resolver 

causas jurídicas que requieren un nivel interpretativo adecuado. 

 

Interpretación de la tabla 29: Se puede apreciar en la tabla 27, que, de 9 expedientes 

administrativos analizados en ninguna de ellas se ha aplicado correctamente la potestad 

administrativa sancionadora conforme al T.U.O de la Ley N°27444. 



 

Anexo 5 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÒN 
 

Á
m
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it

o
 t
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m

át
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Problema 

de 

investigació

n 

 

 

 

Pregunta 

general 

 

 

 

Objetivo 

general 

 

 

 

 

Objetivos específicos 

ca
te

go
rí

a 

 

Su
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at
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Sá
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Sa
n
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Su
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 3
 

Lu
yo

 C
ar

ri
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Su
je
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 4

 

V
ar

ga
s 

Si
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s 

Fu
e

n
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d
o
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m

e
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l 

A
n
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u
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d
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o
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P
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b
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d
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sa
n

ci
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n
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o
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l a

m
p

ar
o

 d
el

 T
.U

.O
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e 
la

 L
ey

 N
°2

7
4

4
, 2

0
2

2
 

 

 

 

El análisis 

jurídico que 

recibe la 

potestad 

administrati

va 

sancionador

a en la 

Municipalida

d Provincial 

de Huaral al 

amparo del 

T.U.O de la 

Ley 

 

 

 

¿Qué análisis 

jurídico recibe 

la potestad 

administrativa 

sancionadora 

en la 

Municipalidad 

Provincial de 

Huaral al 

amparo del 

T.U.O de la 

Ley N°27444-

LPAG, 2022? 

 

 

 

 

Explicar cuál 

es el análisis 

jurídico que 

recibe la 

potestad 

administrativa 

sancionadora 

en la 

Municipalidad 

Provincial de 

Huaral al 

amparo del 

T.U.O de la 

Ley N°27444, 

2022 

 

Explicar cuán eficiente 

resulta ser la Municipalidad 

de Huaral en cuanto a 

aplicar su  Potestad 

Administrativa 

Sancionadora, al amparo 

del T.U.O de la Ley 

N°27444-LPAG, 2022. 

 

Ef
ic

ie
n

ci
a 

 

 

 

 

 

Procedimiento 

administrativo 

Eficiencia 

 

1.    ¿Considera usted que la 

Municipalidad de Huaral al 

momento de aplicar su 

Potestad Administrativa 

Sancionadora no cumple con 

sus exigencias legales 

establecidas en la Ley 

N°27444? 

2.    ¿Considera usted que la 

Municipalidad de Huaral al 

momento de aplicar su 

Potestad Administrativa 

Sancionadora no cumple con 

los estándares de eficiencia 

establecidas en la Ley 

N°27444? 

3. ¿Cree usted que una de las 

principales causas comunes 

En
tr

ev
is

ta
 y

 a
n

ál
is

is
 d

o
cu

m
en

ta
l  

 

Establecer las principales 

causas que permiten o no 

una correcta aplicación de 

la potestad sancionadora 

por parte de la 

Municipalidad Provincial de 

Huaral, al amparo del T.U.O 

A
p

lic
ac

ió
n

  

 

 

 

 

Potestad 

Sancionadora 



 

N°27444-

LPAG, 2022. 

de la Ley N°27444-LPAG, 

2022 

 

Aplicación que no permiten una correcta 

aplicación de la potestad 

administrativa sancionadora 

es la falta de conocimiento e 

interpretación de las normas 

que rigen el procedimiento 

administrativo sancionador? 



 

Explicar las consecuencias 

legales que trae consigo la 

indebida aplicación de la 

potestad administrativa 

sancionadora efectuada por 

los funcionarios de la 

Municipalidad Provincial de 

Huaral, en el marco de la 

Ley N°27444. 

 

C
o

n
se

cu
en

ci
a 

le
ga

le
s 

 

 

Aplicación 

Potestad 

Sancionadora 

Consecuencias 

Legales 

4. ¿Usted considera que la falta 

de idoneidad profesional para 

asumir competencias en los 

procedimientos 

administrativos 

sancionadores, es una causa 

común que generan una 

incorrecta aplicación de la 

potestad administrativa 

sancionadora? 

 

5. ¿Usted cree que desde el 

ámbito civil la indebida 

aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de los 

funcionarios de la 

Municipalidad de Huaral trae 

como consecuencia 

indemnización por daños y 

perjuicios? 

 

 

6. ¿Usted cree que desde el 

ámbito administrativo la 

indebida aplicación de la 

potestad sancionadora por 

parte de los funcionarios de la 

Municipalidad de Huaral trae 

como consecuencia la 

imposición de sanciones 

administrativas 

disciplinarias? 



 

 

7. ¿Usted cree que desde el 

ámbito penal la indebida 

aplicación de la potestad 

sancionadora por parte de los 

funcionarios de la 

Municipalidad de Huaral trae 

como consecuencia la 

denuncia por el presunto 

delito de abuso de autoridad? 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 


